
APUNTAMIENTO . 
JURÍDICO DE LOS FUNDAMEN
TOS QVE ASSISTEN JL FISCAL GENERAL ECLESIÁSTICO 

de el Obt/pado de Cartagena, para que fe declare a fu favor el articulo de 

fuerza, que ba introducido en la T(eal Cbanchilleria de Granada la parte de el 

Cabildo de aquella Santa íglefia Catbedral ,en los autos fobre la divifion de 

los Curatos de la Villa de Xorquera, y de San Patricio de la Ciu

dad de Lorca ,y Erección de nueras Iglejias Tarochiales 

en Vwo, y otro dijlrito. / ^i£^4-£í > r 

S U M M A D E E L H E C H O . 7¡ 

Ste fe reduce, a que hallandofe vacantes los dos Curatos re-
feridos, por muerte de fus vltimos poseedores, fe compare
ció por el Fifcal General Eclefiaftico en los 28. deJulio,y 7* 
de Agoí to de el año próximo paíTado de 1 7 2 2 . ante el Pro-
viíor Vicario General , y Governador de dicha Dioceíi , por 
el Eminentiísimo Sr. Cardenal Belluga , fu aftual Prelado, 
(que al prefente reíide en la Corte de R o m a ) y pordiítin-

tas peticiones repreíentó la neceísidad que avia, de dividir aquellos Curatos, 
en las Parochias, que íegun fus rentas huvieííe lugar , y fuefien necesarias 
para adminiftrar el Paito efpiritual al crecidiísimo numero de íus Ove jas , im-
pofsibiíitadas de recibirle, como fe requería, de los Parochos de dichas dos 
Igleíias, por la numeroíidad de fus Feligrefes, por la diftancia grande , y por 
la dííperíion de fus habitaciones, con otros motivos, que deduxo, (de todos 
los quales fe hará deípues mas individual exprefsion.) y concluyo pidiendo íe 
le recibieífe la prueva, que fobre todo ello ofrecía, y que en fu vifta le deter
minare lo conveniente. Huvieronfe por prefentadas, y en atención a eítar va
cantes los dichos Curatos, fe les proveyó de Defenfores, que fueron dos Ecle-
íkfticos de conocida integridad, y condecorados con el Sacerdocio, por quie
nes fe aceptó dicho ca rgo , y íiendoles difeernido en devida forma con la fo-
lemnidad de el juramento, fe pafsó con fu citación a recibir las provancas 
ofrecidas, donde con 18 . teftigos formales, y conteftes, y de mayor ex
cepción , de que confió cada vna , fe juftificó todo el contenido de la peti
ción Fifcal (reducido para mejor methodo a vn Interrogatorio de 10 . pre-
gunras ,quefe prefentó por fu parte) con muchas agravantes circunftancias, 
que en el diícurfo de efte papel íe irán tocando por íu orden. Y aviendofe 
dado traslado de parte a parte, y alegadoíe largamente por v n a , y otra , y 
prefentadofe por la de el Fifcal en el Proceífo fobre la divifion de el Cura-
to de Xorquera diferentes cartas, y memoriales de el Ayuntamiento de aque^ 
lia V i l l a , y de los Concejos de otros Lugares de fudiítrito, ( en que rJiden, 
y fuplican con las mayores inftancias a dicho Señor Emmentifsimo les c o ñ e t e 
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daefconfuelo de dividir aquel Cura to , y erigir los que le necefsitan, para 
cumplir con las cargas indiípeníables de la cura animarum, que de otro mo
do nunca fe podia confeguir en tan dilatada Feligresía) fe huvo la caufa por 
concluía , y íe mandaron traer los au tos , citadas las partes *, en cuya viftaíe 
proveyó el correfpondiente en cada vno de dichos Proceííos, en los 5. y 1 1 , 
de Noviembre de dicho año , mandandofe dividir los dichos Curatos , y eri
gir dos nuevas Parochias en la Feligresía de el de San Patricio. Y 1 3 . c n 
la de Xorquera ( con proporción a otros tantos Pueblos , de que fe compo
ne aquel eftado, fuera de la Capital) y haziendo con efecto las dichas erec
ciones , con quantas circunftancias, y requintos fe pudieron, y devieron pre
venir , como mejor íe reconocerá por los mifmos autos j los q u e , no avien-
diendofe interpuefto apelación alguna en el t iempo, en que p u d o , y devió 
interponerfe, a pedimento de el Fifcal, fe huvieron por paliados en auto
ridad de cofa juzgada. 

Enconfequencia d é l o referido fe volvió a comparecer por dicho Fifcal 
General ante el mifmo Proviíor en el dia 2. de Diziembre , y haciendo rela
ción de los autos mencionados, y erecciones de las nuevas Parroquias, pidió 
por íeparados pedimentos, fe defpachaffen Edictos para fu proviíion en la for
ma ordinaria, los que por auto de 7 . de dicho mes fe mandaron deípachar, 
y que fe publicaííen, y ¿kaftén en cada vna de dichas Iglefias refpcctivamen-
te por tiempo de i ^ . d i a s , y por el de vn mes en la Santa Igleíia Cathedral, 
como con efecto, fe publicaron , y ííxaron. Y reproducidos en los autos, 
defpues de eltranícurío de dichos términos, con las fees de fus fixaciones, y 
desfixaciones, y acuíadas las rebeldías por dicho Fifcal íegun ef tüo, íe pro
cedió por la Junta de los Governadores de aquella Dioceíi á abrir el concur
ro con los Opofitores que avian comparecido, (que con otros que defpues 
comparecieron, llenaron el numero de 4 9 . ) y fe dio principio á los Exame
nes en el dia 1 1 . de Enero, los que fe fueron continuando , y fe concluye
ron en el día 29 . con el auto ordinario de aprovacion de los Examinado
res Sinodales. En cuya vifta fe hizo por dichos Governadores en el dia 28. 
la e lección, y nombramiento para los referidos C u r a t o s , y en el 29. íiguien-
te fe les dieron á los Proviftos las colaciones. 

Sin que en todo el difcurfo de efte tiempo fe huvieííe ofrecido embarazo 
alguno, hafta el dia 23. ele dicho m e s , en que eftando ya a lo vltimo de los 
examenes , huvo la novedad de aver comparecido ante el dicho Provifor 
Vicario General D o n Jofeph Hernández Zelada, Racionero de dicha Santa 
Iglefia, en nombre de íu Cabildo, titulandofe Sindico , y Procurador Gene
r a l ^ por pet ic ión, que prefentó, contradixo la divifion de el Curato de 
Xorquera , y erección de nuevas Parochias en fu diftrito , pidiendo fe le en
tregaren los autos , para hazerlo mas en forma , y que en el Ínterin íe íuí-
pendieífequalquierprocedimiento en orden á la provi í ion, y colación de 
dichos nuevos Curatos , baxo apelaciones, y proteftas. D e lo que fe mandó 
dar traslado al Fifcal Genera l , por quien fe coníintió en la entrega de los 
autos fin per/uizio de fu eftado , y naturaleza, como con efecto le le manda
ron entregar en efta forma jnoobftante no aver prefentado poder alguno, 
ni defcubrirfe hafta aora en los autos otro inftrumento legítimativo de fu perío-
na,cjue vna certificación dada por el Secretario de Cabildo, referente á vn 
C u e r d o Capi tu lar , en el que ¿ p o n e averfeledado poderá dicho Preven-
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dado para el feguimiento de efta dependencia, fin mas forma/idad de otor
gamiento, ni autorización de Perfona publica, ni folemnidad de teftigos. Y 
compareciendo con dicha certificación el día 28. de el referido mes, preíen» 
tó juntamente vn pedimento, en que infiftendo en fu contradicción alegó 
de nulidad contra todos los autos en la dicha caufi proveídos , pidiendo 
fe deciaraíTen por tales, con repoficionde todo lo que en fu virtud íehuvie£ 
fe executado, por varios motivos quededuxo , quede todos ellos íe hará 
defpues individual narrativa, como también délos deducidos en la refpuef-
ta íifeal, en confequencia de el traflado, que fe le mandó dar fin perjuicio, 
y fobre que alegó largamente en eícrito , que prefentó en el dia 1. de Febre
ro , y con él juntamente vnos teftimonios de otras divisiones de Curatos , y 
erecciones de nuevas Parochias, executadas en el tiempo del Señor Obis
po Don Francifco Fernandez de Ángu lo , en que parece averfe procedido 
y difpuefto los autos en el mifmo m o d o , y con las proprias circunftancias, 
que fe regiftran en los prefentes, fin diferencia alguna. Aviendofe también 
prefentado por dicho Capitular en aquel proprio d ia , y en los dos ante
cedentes, varias peticiones fin mas objeto, que repetir fus apelaciones, y pro-
teftas con abultadas v o z e s , y comminar con el recurfo del Rea] auxilio 
de la fuerza. 

En la mifma forma contradixo la divifion de el Curato de San Patricio^ 
d e L o r c a , por dos pedimentos fuccefivamente preíentados en el d l a 2 7 . d e 
Enero , pidiendo fe le entregaífen los autos, para hazer mas formal fu con
tradicción , y que en ínterin fe fufpendieíTe qualquier procedimiento ; y pi
dió por vn O t r o f i , fe le entregaífen juntamente los autos que fe huvieílen 
fonnadoíobre la colación, y poíTefsion de dichos Curatos , todo ello baxo 
repetidas apelaciones, y proteftas. De lo que fe mandó dar traslado fin per-
jumo a dicho Fifcal Genera l , por quien fe refpondió en el dia 28. contra* 
diziendo la entrega de dichos autos, hafta tanto que por dicho Capitular 
íe preíentaííe poder efpecial, por donde legitimaífe fu Perfona , y conftaíTe 
al na «fino tiempo de la mente de el Cabi ldo , en orden a contradezir la divi
fion de dicho Cura to , y que en Ínterin no fe le admitiefle petición alguna. 
•A lo que fe defirió por el Provifor, y en el mifmo dia fe prefentó por dicho 
Capitular otra certificación, como la que va enunciada, infiftiendo en la 
entrega de los autos con nuevas apelaciones, y proreftas, que repitió en otros 
tre¿ , . Jimentos, que dio fobre lo mifmo en los dias 30. de dicho mes, y r. 
de Febrero, que á todos ellos íe proveyó el proprio expediente de traslado 

'uizio. A que fe refpondió por dicho Fifcal en el miímo dia 1. infiftien-
n í'u articulo, y alegando juntamente fobre lo principal con las protef

tas ordinarias. Y eftando ambos ProceíTos en el referido eftado , íe requirió 
con vna acordada de la Real Chanchilleria, expedida fobre quexa que dio 
la parte de el Cabildo, fuponiendo cometerfe por dicho Proviíor notoria fuer* 
z a , y violencia en todos los expreíTados procedimientos \ la que fue puntual
mente obedecida, y en fu cumplimiento fe remitiéronlos autos fobre vna,-
y otra divifion , y juntamente los que fe formaron en la Secretaria de Cá
mara, fobre el concurfo, examen, y proviíion de dichas nuevas Parochias. 

Prefupuefta la ferie de ef tehecho, ypaílando á las pretenfiones de las 
partes en el prefente recuríb , es la de el Cabildo que fe declare hazer , y co* 
meter fucrca el Provifor Vicario General , y Junta de los Governadores dé* 
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dicho Obifpado, en no aver fobrefeido en la proviíion de los nuevos C u 
ratos , defiriendo llanamente a fus apelaciones, y que consiguientemente fe 
le mande otorgarlas, y reponer todo lo fecho , y acluado deípues de íu in-

• terpoficion , y en el tiempo en que pudieron interponerlas. Contra lo que 
fe pretende por el Fifcal General, fe declare no averie cometido fuerza algu
na. A cuyo fin haze preíentes en efta apuntación los fundamentos de fu Juf-
t ic ia , reducidos a tres puntos con las divifiones convenientes en cada vno 
de ellos. En el primero íe fundara, que por la eípecial materia, de que fe trata 
en efie cafo, no tiene lugar apelación fufpenfiva. En el 2. (queíera el mas 
lato,) íe manifeftará como también fe excluye,poraverfe procedido canó
nica , y legítimamente. Y en el 3. y vltimo fefatisfara por menor a las ob-
jecciones contrarias, concluyendo con algunas reflexiones, que no poco 
convencen el ningún fundamento de fu voluntaria opoficion. En lo que 
íe procurará proceder con la brevedad pofsible, afsi por no moleftar a los Se
ñores Juezes , como por confiderar inútil la demafiada extenfíon, y aun 
ofenfiva en algún modo de la foberaniadel fupremo Senado, donde fe ha de 
decidir efte articulo, de quien dignamente fe proclama aquel elogio de fer 
Sapicntumfedes,conque aplaudió la antigüedad a c l A r e o p a g o d e Athcnas, 
vt tradit Cafiadorus, Hb, 1 2 . var. epifl. 1 f. 

P U N T O P R I M E R O . 

Ue por la efpecial materia, de que fe trata > fe excluya en nucí-
tro cafo apelación fufpenfiva ,fe prueva peremptoriamente con 
la decifion de el texto capital en eñe afumpto,que es el Capitulo 

sd audientiam 3. de Ecclef. <¡^£dif. que procede en termnos de erección de 
nueva Parochia con difmembracion de frutos de la Iglefia antigua *, la que 
fe manda hazer por la diftancia de los Parochianos, y dificultad de acudir 
a dicha Iglefia, y tener efta abundantes réditos para feñalar fu congrua al 
nuevo Parocho. Y íe diípone, que efto fe execute fin embargo de apelación: 
ibi: Mandamus , quatenus fi Ha res fe habet, Ecclefam ibi adiftes, &ineaSa-
cerdotem, füblato appellationis obJtaculo&Cy inflituas. Y mas abaxo fe buelve á re
petir efta exclufion por las figuientcs clauíulas : Si vero perfonamatricis Eccle-

Ji<e virum idoneam prefentare diflulerit, vel opus illud voluerit impediré, Tu nibilo-
minus facías idem opusad perfeclionem deducid & virum bonum, appelationis cejfante 
dijjFugio, inflituere non omitías, 

2 Innovó el Santo Concilio de Trento efta difpoficion en la Sef. 2 1 . de 
reformat. ctp. 4. con el figuiente Decreto: In ijs vero, (habla de Iglefias Paro-
chiales) in quibus ob locorum difantiam,fve difficultatem Parocbiani fine mag
no incommodo ad percipienda Sacramenta, & divina officia audienda accederé non 
poffunt) novas Parochias, etiam invitis Recloribus , iuxta formam conflituthnis 
Aleoc. $.qua incipit ad audientiam (que es el Capitulo citado ) conjlituerepofswt. 
lilis autem Sacerdotibus, qui de novo erunt Ecclef js noviter ereclis prafciendi, com-
petens afsignetur portio arbitrio Epifcopi exfruclibus ad Ecclef am Matricem quomo-
documque pertinentibus. Et infra : Ñeque huiufrnodi ordinationes , erecciones pof-
fint tolli y ñeque impediri ex quibuseumque provifonibus, etiam vigore refgnaticnis9 

aut guibujvis alijs derogationibus ,vel fufpenfonibus. 
~~ T V Hondefc decjuzc por ilación legi t ima, y neceflaria que en los \ & -
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añinos denucftró cafo no losay para deferirte a la apelación contraría,fai
teen quoad eftc&uíii fufpenüvum, vt tenent Abbas, Praepoíitus, & dij Repp . 
in diil. cap. ad audientiam, 6c íígnantér Fagnar.us yibidém r.um. 12 . Pr¿ Caftro-
palao, Oper. morJ.part. 2. traelat. 1 3. (qui eft de beneficijs ) difput. é. pune?. 
1 0 . n. 6. vbi ait quod b¿ec appellatiofolum efeclum devolutivum , non fufpcnfivum 
videturbabere^ex diélocap.ad audimtam de Ecclefjs adificand. Id ipfum tenet 
P . Leurennius 3.p. fon beneficial. quafi.g^g.ad finem>quibus confonat Murga 
de beneficijs quteft. é. n. 25. vbi traní'cripíit relata verba Patris Palao. 

4 Y omitiendo otros que pudieran referiríe , tiene efta doctrina 
fuperior apoyo en la gravifsima autoridad de el Señor Don Francifco Salda
d o , que toco eftepunto con elmagifterio, que acoftumbra , en la parte 3. 
dereg. protecl.cap. 5. defde el numero 3 1 , y aviendo expendido aíbi el ca
pitulo ad audientiam, como el citado Decreto de el Tridentino, paíía al nu
mero 3 1 . y rdu . lve la queftion por las figuientes palabras: JgiturfEpif-
eopus aliquaexhis rationibus , caujisque iufiifsimis motus confrui faciat Ecclefam 
no'üí.m, non faeiet violentiam ,fiapellationiab hac fententia interpo/it£ non dctule-
rit, qttia caret fufpenfivoeffeclu : text. e@ infiel, cap. ad audientiam , ibi: Subíate* 
appellationis obftaculo, & c . Et iterum ibi adfinem: appellationis ceñante diffu-
g io , & c . & in Tridentino, ibi: nec huiufmodi ordinationes, & erecciones pof¿ 
fint tolli, ñeque impediri ex quibufeumqueprovifonibus, aut quibufvis alijs dtro-
gationibus, velfufpcnfionibus. Y paííando al numero 36. dize , hablando de el 
referido Decreto Conciliar, quodquando ita clare non difpofuifet, tacite in eode-
bebat intelligi, cum fit jus novum editum in confirmationem , Ó" approbationem diél. 
cap. ad audientiam^ cuius ampliationes, & limitationes accipere debet,iuxta leg. Scien-
dum iunBa glos , vbi communiter notant DD.ff. qui fatifdaré cogantur. L o que 
comprueba con otros t ex tos , y muchos lugares que cita. 

$ "17" Aunque el Do¿tor Moftazo fe manifeftó de opuefto fentir en 
1 fu tomo 1 . de caufispijs lib. 5. cap. 4 . n. 1 4 . & feqq. no puede 

embarazarnos fu opinión, ni por fu razón , ni por fu aut oridad. 
N o por efta, pues fin agraviarle, devera hazer maspeíola de los A A . que 
debamos referidos, efpeciaímente la de el Señor Salgado , a quien juicamen
te íe venera por Macftro vniverfal entre todos los Regnícolas. Y no menos 
la de el gran Canonifta Fagnano, y mas quando fe trata íobre la inteligen
cia de los Decretos de el Santo Conci l io , por aver fido 15. años Secretario 
de la Sagrada Congregación de fus Eminentifsímos Interpretes. 

6 N o por fu razón,pues efta fe reduce a que en el capitulo de el Concilio 
no íe haíía clauíula expreífa, en que la apelación fe excluya , como fino fuek 
fe fuficientifsíma exclufion el innovar el capitulo ad audientiam, donde con 
repetidas clauíulas fe halla excluida, vt patet ex difiis. Y como fino rnaniíef. 

'taften con íobrada claridad la mente de el Concilio aquellas claufulas amplif. 
finias, en que prohibe el que fe impida la erección de la nueva Parochia: 
•Ex quibufeumque provifonibus , aut quibufvis alijs derogationibus 9vel fufpenfoni-
bus. Pues no pudiendo dudarfe, que por ellas fe excluye toda eípeciede fuf-
penfion, es precifo confeífar, que fe excluye por coníiguiente la apelación 
fufpenfiva. C o m o todo nos lo dexó prevenido la difereta reflexión de el Seitor, 
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Salgado en el lugar , cuyas palabras quedan referidas. N o fíendo de omitir las 
de el dócilísimo Fagnanoin dicl.cap. ti Audientiamn. i 2 . q u e í o n l a s figuicn-
tes : SimilHer eo decreto (habla de el citado capitulo de el Concil io ) corrigitur 
opinio Vincentíj fentientisnon removeri appellationem, cum nova Parocbia erigitur 
aucloritate Epi/copi: Nam cum Cencilium det Epifcopis facultatem erigendi ad praf-
criptum huius Decretalis, & bu tollatur appellationis objlaculum , vttque ex boc ma-
nifefie liquet, Epifcopumpoffe boc ca/u procederé appellatione remota. 

$. I I . 

7 A ^ \ T r a efpecialidad concurre en el prefente cafo , por donde no 
\ ^ / menos fe juftifka la denegación de el otorgamiento a las apela

ciones de dicho Prebendado en nombre de fu Cabildo. Pues íiendo todo íu 
intento, que fe fobrefeyefle en el concurfo, no folo principiado, fino ya pró
ximo a finalizarfe, quando falió oponiendofe, ( c o m o queda prenotado en 
la relación de el hecho) y que no fe procedieífe a fu condufion , ni á pro
veer las dichas Parochias , íiendo eftefobre l o q u e interpufo íus apelacio
nes , y fobre que motivo fu quexa para efte recur ío , tiene contra si vna re
gla conocida de irrefragable autoridad, qual es, quod quando agitur de provi/ione 
fcclefiarum Parocbialium , nulla appellatio impedit, aut fufpendit, quominus ad exe-
cutionem procedatur\ como expresamente fe difpone en el Tridentino fejf.i^ 
de reform.cap. 18. ver/. Nec pradiéiorum. Vbi Barboía n. 1 5 3 . quam pluresre-
fert. Conío iat Rota coram Seraphino decif. 481.6c corarn Buratto decif. 1 2 . 
& ibi Ferentilíus ///. B. Et hunc eííc fenfum Sacras C o n g r e g . iuxta qucm fx-
piu>fuiífe per Rotamrefolutum,teftatur D.Salgad.<¿¿r¿g.protecl.z.p. cap.\%.n. 
1 6 7 . Qui ab eo numero perplures fequentcs praemiííam conclufionem late, 
& erudité comprobat. 

8 De l o q u e es confíguiente neceífario, no cometerfe en cafos tales fuer
za alguna por el Juez , que no defiere á la apelación, ora íe proceda extra-
judicial, ora judicialmente , vt pro fundamentan' conclufionc tradit D . Sal-
gado eod. cvpt 1 3 . i l . 103. fie aííerens : Tertia /tt conclufio: A provijione Paro-
cbialium , Jive judicialiter, five extrajudicialiter procedatur, appellationi emfa 
judexnon deferens, /ed executioni fententiam miitens, vim nullam faeit, cum boc 
ca/u appellatio non /ufpendat ex diclo Tridentino, Motu proprio, & DD.fzpra, Ó* 
ex infra dicendis. Y paíTando al numero próximo figuiente declara efta con-
clufion, entendiéndola no folo quando íe apela ab ip/aprevi/tone Parocbialis% 

íino ampliandola a todos los artículos incidentes, y emergentes en e l la , por 
la regla, que ya avia dexado eftablecida en el capitulo 6. n. 42 . de que en 
los cafos en que íe prohibe la apelación en el nrgocio principal íolo , quead 
efeflum fu/penfivum, fe entiende también prohibida en la mifma forma e n 
Jos articules incidentes, a diftíncion de los cafos, en que en lo principal 
fe prohibe in totum. 

9 En efte íupueftc dize Ate. n. 164: Hanc conclu/wnem declara &c.Vtctm 
Jtt prohibita appellatio, non quoadvtrunqueeffettum,fedfu/penfivumduntaxat(vt 
tnox apparebit ) minime admitenda efi ab incidtntibus, & emergentibus in ip/a pr§-
vifione, five judiciahs fit^/tve extrajudicialisy ex bis qu* rejthimus/upra bac 2. p. 
cap. 6. an.4.z. y configuientementeá efta doctrina reprueva en el n. 1 9 5 . * 

vHféronirno González , de quien fantCrftted cavendü efi orrmm^dum Akitloquendo 
in 
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in Pa/ochhlib'is, ¿U!>d licet in eh non appelletttr,potertt appellari a Jenegatiónc termi-
ni adprabatidum , non adm'fúom articulorum, Ó* fimiltbasgravam'mibus incídenti-
bus in chafa. L o que atriouye el Señor Salgado á equivocación, que padeció 
efte Autor ,en la inteligencia de los D D . que c i ta , no haziendofe cargo de U 
diftincion infinitada. De cuyos principios claramente fe deduze que en el 
cafo de la prefente difpura , no fe debió deferir por titulo alguno á las ape
laciones contrarias j ni íufpender por config'uente el procedimiento ad vl-
terioria, tratándole, como fe trataba de Parocbialibusprovidendis , y mas con-
fiderando el tiempo, y circunftancias, en que fe hallaba el concurfo, quando 
íe intentó la contradicción, feguníe notó en laíummadeel hecho, fobre 
Jo que le hará defpues en lugar mas oportuno alguna reflexión condu
cente. 

P U N T O S E G U N D O . 

1 0 TTJ S el aíTumpto de efte, fundar la íegunda propoficion de las tres 
M i Capitales, a que efta reducida la idea de efte apuntamiento, 

probando en el prefente difeurfo, que aunque no nos verfafemos en los tér
minos efpeciflcos de vn caío privilegiado, en que por eípecial difpoficíon 
íe halla la apelación excluyda , c o m o hemos vifto, adhueno fe debía defe
rir a la de contrario interpucfta,por íer contra vn acto legitimo, y legitima-* 
mente executadofecundumCanónicas Sanciones ,&iuxtadifpoftionemJuris.HTt 
cuyos términos fe reputa la apelación por frivola, y íe debe procederá la 
execucion, fin que en ello íe cometa fuerza alguna. Como docliísimamen-
te lo enfeña, y funda el Señor Don Franctíco Salgado en varios lugares 
de fu erudito tratado de reg.protecl.vtp. z. cap, 1 5 . n. 4 3 . & fígnanter 3 . /» . 

cap. 6. per fo#»w,quees ánueftro entender el mas fundamental , y como la 
clave de toda la materia de aquella fcledifsima obra. 

1 1 Donde entra defde luego refolviendo, judiccm Ecclefaficum vim non 
faceré denegando delationem appellationi interpofta ab eo, quodfacit in executionem 
Canonici decretiy & SanBionis, atque fecundum Juris difpofitionem di ft antis. Que 
fon fus palabras ibidem n. 1. Cuya conclufion comprueba con muchos funda
mentos , y textuales decifiones , trayendo admirables doctrinas por todo el 
difeurfo de aquel capitulo. Conque adaptándolas ánueftro cafo ,fi probare* 
mos, que la divifion de dichos Beneficios, y erección de las nuevas Parochias 
fue executada en efta forma , fcilicet,/irtmdum Canónicas fancliones, & iuxta 
difpoftionemjuris, facaremos por clara coníequencia, que no fe ha cometido 
fuerza alguna en no deferir a la apelación contraria. 

12 Para perfuadirlo, nos hazemos cargo de tres comprincipros, ó tequifi-
tos fubftancíales. que han de intervenir para que el a&o de la divifion, y erec-
cion de nueva Parochia fe verifique fer legitimo,y legítimamente executa
do , quales fon: Poteftad de parte de el que lo haze , y autoriza: Jufta caufa 
de hazerle : Y ordenado modo de proceder con obfervacion de fu debida 
forma. C u y o copulativo concurfo influye en el a¿to la mas jurídica fubfiften-
cia. Thuícus praflicarwn emeluf. tom. 1 . lit. A. cencluf. 1 z6. Beroiirs confil. 7 6 . 
n. 26. & feqq. & ad rem Fagnanus in dic7.Cp.ad audientiam , n. 14- Como al 
contrario el defeclo de qualquiera de ellos lo invalida, verificandofe aquiel 
vulgar proloquio Mulumexquoeumquedefiót*,áequo Roxasdeimmpatibilit^ 
p. ^.tap. 6. n. 7 . 1 

Ü 
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12 Én erre Conocimiento toda la opofícion contraria fe fomenta en lo& 
tres expreíTados capítulos. Y en los mifmos corrcfpeclivamente hadeeí í r i -
var nueftra defenla. Reduciendo para mayor claridad efte diícurfo a tres inf. 
pecciones comrJrehcnfivas de toda la materia. La primera, fobre que huvo 
la poteftad , y jurifdiccion ncceffaria en el Provifor Vicario Gene ra l , y G o -
vcrnador de dicho Obifpado. La fegunda, íobre que concurrió jufíifsima, y 
neceíTaria caufa para la referida divifion. Y la tercera, fobre que íe obfervo 
en ella el devido orden , y legitimo modo de proceder fegun lo que corref-
ponde á efta efpecie de juizios. 

$. I. 

14 T ) O r difpoíicion del citado cap. Ad audientiam 3. Ve Eclef. adifcaud. 
J_ y Decreto Conciliar. Sef. %i. DeReform.cap. 4. T o c a a los Se

ñores Obifpos , y fu jurifdiccion , concurriendo juftas caufas, que adelante 
fe efperificarán, erigir en fus Diocefis nuevas Iglefías Parochiaks con di-
viíion de la antigua ,inftituyendo en ellas Parochos , que con la devida opor
tunidad ocurran a las elpirituales neceísidades de los fieles. En cuya compro
bación feria ociofo trabajo, detencrfe. 
• 1$ Es igualmente cier to, que la jurifdiccion de los Señores Obifpos fe 
comunica a fus Vicarios Generales, en el mifmo concepto de Ordinaria, y 
con las cxtenfiones, que fe infieren de componer vn miímo Tribunal , juz
garle vna mifma pcríona, y eftimarfe por derecho comprehendidos eftos en 
el nombre de aquellos: Text. vulg. in cap. Non putamus 2. De con/uetud. lib. 6. 
cap. Romana. De Appellat. eod. lib.b. vbi DD. Riccius in decif. Curia Arcbiep. Nea-
pol.part. 2. decif. 13 . ex n. <;. D . loan, a NarbonaDe Apell. Vicar. ad Epifcop. 1 . 
part. d n. 6 1 . D . Valenzuela Velafquez confil. 1 0 1 . Ex n. 4 2 . D . Solorzano 
de jur. Indiar. tom. 2. lib. 3. cap. 8. ex n. 4 . & cap. 1 4 . n. 46. Ibi : Eadem in óm
nibus ad iurifliSlionem ordinariam Epifcoporum pertinentibus, ipforum, & fuorum 
Vicariorum pote (las & autboritas effe cenfetur, atque adeó fub Epifcopi nomine eius 
Vicarias intelligitur. 

16 Siendo tan eftimables prerrogativas debidas a efte Minifterio , q u e 
fiempícha fido delapr inera confianza de los Señores Obi fpos , cerno aun 
dcfde los primeros ligios de la Iglefia acreditan los Varones infignes en fanti-
dad , y doctrina, que 'o han exercido en la form a, que lo conoció la antigüe
dad , entre los quales fe nombran San Gregor io Nacianzcno , San Bafi-
lio el Magno , y San Aguftin. Refierenlo el Cardenal Baronio ann. 366. n. 
I o. & n. 18 . &'anñ. 3 9 1 . n% 22. y Thomafino De Ecclef. difciplin.part. 1. lib. 2 . 
cap. 7. y lo infinuan el miímo San Gregorio Nazianccno In oration. ad Patrem. 
& oration. 2. in laudem Baflij, y San Aguftin Epiflola 148 . 

. 1 7 Confírmale la referida facultad con la reflexión, de que en los De
cretos del Santo Concilio de Trento, que fobre aflumptos de jurifdiccion ha-

*bian de los Obifpos, fe comprehendenfus Vicarios G e n e r a l e s , ^ / » cap. 1 . 
. Sejf. 14.de Reform. matrimen. & cap. 6. SeJJ. cap. 20. Sef. 24 . & cap. 1 3 . 

Seff. 14 . de Reform. Aun quando le explica con la palabra folus Epifcopus, vt 
. in cap. 3. Sef. 25. de Reform. Porque quando quifo excluir al Vicario Gene
r a l , lo exprefsó, vt in cap. 6. Sef. 24. de Reform. Qu* omnit recle explicant. D , 
Solorzano dic. cap. 1 4 . n. 48. Sperell. decif. 97. n. a. & 5. cumfeqq. Gutiérrez 
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9 
García, Ñarbona,Thom. Sánchez, & alij plures, quos refert, & fequítúr Cor 
nada decif. 173. ex « .42. 

18 De la mifma forma fe comprehenden los Vicarios Genérales en aque
llos Decretos del mifmo Concilio ,en que fe excita la jurifdiccion ordinaria de 
los Obifpos con la Delegación Apoftolica* (afsi fucede en eí Decretó de 
nueftro cafo) que fuele regularmente explicaríe con la claufula: Etiam tan-
quamSedis Apoffolica Dekgatus ( D e cuyo origen, y Aüthor da noticias Sperell. 
decif. 1 1 1 . n. 2 5 . ) En cuya claufula efta palabra Etiam denota no fer Dele
gación r igorofa, íi no que fe añade para autorizar,y roborar las providencias 
que los Ordinaros como tales podían antes praclicar.Fagnan. in cap. Quoniam 
De Offic. Delegat. ex n. 6. y en nueftros términos de erección de nuevas Igle-
íias Parochiales con divifion de la antigUa,al n. 26 . ibi: An Vicarias pofsit, qua 
Epifcopo f 'mili modo committuntur cap. 4. Sejf. 21. De Reform. ? Et Videtur poffe 

propter illam diclionem Etiam, quay vt diclum eft fupra^eft compile ativ a fur ifdi ¿lionis 
Ordinaria. Y en efta fupoíicion el Eminentísimo Cardenal de L u c a , explican
do el Capitulo del Concilio eneldifcurfo 16 . de fus annotaciones, vsó de la 
v o z Ordinarius, en que indubitablemente es comprehendido el Vicario G e 
neral. Y aun con mas claridad manifeftófu mente eneldifcurfo 42. de Paro-
cbisn. 1 . donde tratando de erección de nueva Parochia vsó de la claufula 
difíundtiva perEpifcopum^ feu eiusVicarium* 

1 9 Aun con mas eficacia fubíiften las doctrinas apuntadas, quando fe ha
lla aufente de fu Dioccfi , y reíide en partes remotas el Señor Ob i ípo , como 
aora fucede: en cuyo cafo puede el Vicario General expedir aquellos nego
c i o s , que eftando prefente,no podría. Cap.cumnullus 3. $. Epifcopo aatem de 
Tempor. Ordinat. in fexto. Archidiacon., Antón, de Butrio, Felinús, & alij plu-
res ex antiquioribus, quos relatos fequuntur Sbrocius deVicar. Epifcop. lib. z. 
quefi. 3 0 . 0 . 1 3 . Leuren. Eod. traclat. quaft. 1 7 4 . n. 3. &quafi. 1 7 6 . n. 2 .Fa-
gnan. in cap.fignificafti. de Offic. Arcbidiac.n. 6. 

20 Podría replicarfe, que aunque eftas Doctrinas prueben para aquellos 
aíTumptos, en que el Vicario General exerce Jurifdiccion ordinaria, no para el 
prefente, por aver elProvifor de el Obifpado de Cartagena infinüadoen 
fus autos difinitívos, que víaba también de la Jurifdiccion Apoftolica, que 
fe comete por el referido Decreto del Tridentino, y mas en materia tan grave 
y ardua, como erección de nuevas Iglefias Parochiales con difmembracion 
déla antigua, que en cierto modo es cípeciedeenagenacion, apoyándole efta 
replica con que la Jurifdiccion Apoftolica, como Delegada no pafa fin efpecial 
commifsion delObifpoáfu Vicario General, íegun explica Fagnano d. cap. 
quoniam de Offic. Delegat. n.io.y El P.Leurenio de Vicar. Epifcop. quafi.i n.n.z. 

21 Pero fe reíponde (f inperjuiziodelo expreílado arriba al num.$.)que 
efte argumento no tiene dificultad alguna en el Obifpado de Cartagena, 
donde efta comunicada a los Vicarios Generales la Delegación Apoftoli
ca por vna de fus Conftituciones Synodales , deque fe ha prefentado tra-
fumpto authentico en los proceflbs, y fe halla en el libro 1. titulo De Officio 
Ordinarij Capitulo. 5. Donde hablando de los Proviíores Vicarios Generales, 
dize afsi: Tpuedan conocer como nueftros Subdelegados, de todas las caufas , en que 
por el Santo Concilio de Trentofomoi Delegados de la Sede Aoftolica, que no fueren 
Delegadas a fola nueftra perfona. > # 

22 Efta Conftitucion (que en aquel Obifpado es ley Canónica , y per-
C . pe-



petua iuxta glof. in cap. vt animartim ycrb. Statuta^Dc con/iitution. in fexto. Car-
dinalis de Luca de Iudic. difcurf. 35. n. 7 4 . Ver/. Aliud. Sperell.ííVa/. 14. n. 2 1 . 
Barbof. ¿foEpifcop. allegat. 93. w. 24.Ciarlino. 1. controvcrf. cap. 6 1 . ) Se ha 
practicado , y practica í iempre, en todos los cafos de efta efpccie, que han 
ocurrido , como es notor io , y confta deTeftimonio prefcntado en los au
tos , en idénticos términos de erección de Iglefia Parochial, con difmem
bracion de la antigua. Y fobre enagenacion de bienes de la Iglefia declaran 
efta mifma facultad del Provifor otras Conftituciones Synodales de la refe
rida Diocefi de Cartagena lib. 3. f/'*W. 3. de Reb. Ecclef. non alien, capit. S.& ti-
tul. de Sepultar, cap. 1 . cap. 2. & cap. 9. y es notorio que fe practica. 

23 Se comprueba aun mas el aflumpto , por aver el Proviíor refuelto ef
ta erección también como Governador , y conferido, y acordado fu deter
minación en junta de Govierno con los demás Governadores , a quienes el 
Eminentifs. Señor Cardenal Belluga, por razón de fu auíencia á la Cor te R o 
mana, dexó encomendado el pefo todo de las materias, y negocios del g o 
vierno de fu Obi fpado , al modo que en femejante ocafion de auíen
c i a , confió las del íuyoSan Cypriano Obiípo de Cartagena en África á los 
Presbíteros condecorados de fu Iglefia, que el tenor de la commikion lo 
expreíTa el mifmo Santo en la Epiftola 1 o. del lib. 3. por eftas palabras: Fretus 
trgo & dileclione & religionc vejira, quamfatis novi, bis literis bortor & man
do y vt vos vice mea fungamini circa eagerenda , qua adminifiratio religiofa depof 
eit. Refert. Thomafin. de Ecclef. difeiplina,part. 1. lib. 3.cap. 7. n. 1 4 . 

24 ^ T p Ambien ha procedido el Provifor con efpecíales ordenes, fa-
I cultades, é inftrucciones del dicho Señor Eminentísimo, 

que cita en los referidos autos difinitivos, regulando por ellas íu providen
cia *. fin que fueífe neceflario, iníertar en el procefib, y que conftaíTe por ef-
crito la referida efpecial commiísion, como con equivocación fe ha creído 
por los Capitulares de la Santa Iglefia Cathedral , que a efta erección fe opo
nen •, vt máxime ad rem docet Cardin. de Luca de lurifdiclion. difcurf 54. n. 
1 0 . Ibi: Vt fupponebatur ex parte illorum capitular ium, qui dicla elefiioni non ad-
haferant: & cum fenfu etiam veritatisprorfus vanam, Ó* improbabilem dicebam 
buiufmodi oppojttionem \ quoniam mandatum , quod alicui Vicario conceditur per 
Epifcopum y non exigit feripturam. Parif. confü. 80. n. 2. 

25 De efta eípecial commifsion fon pruevas muy conducentes. L o pri
mero , afirmarla en fu auto el Provifor , y conteftarla los demás Governa
dores , teftigos de mayor excepción, a quienes han conftado las repetidas 
cartas, que para efectuar efta erección de nuevas Parochias, y proporcionar 
el eípiritual alimento de fus Ovejas en los dilatados diftritos de Xorquera, 
y campo de Lorca, ha eícrito dicho Señor Cardenal , imitando en fus expre
siones á otra car ta ,que San Cypriano eferivió á los que en fu nombre , y 
por fu aufencia governaban fu Diocefi de Cartagena , y es la 6. del libro 3. 
y en la moderna colleccion d e ellas es 37 . De la que no deben pafíarfe en 
filencio las fíguientes palabras: Atque vtinam loci & gradus mei conditio permit-
terety vt ipfe nunc prafens efe poffem : promptus & liben sfolemni minifierio cuntía 
eircafratres noftros dikelionis officia tornplerem\Jed officium meü ve (Ir a diügentU re* 
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prefentet, faciat omnia qu¿ fieri oportet circa eos, quos in talibus meritis fidsi illufi. 
tréetU divina dignatio. Lo íegundo, aver en efta confequencia paííado los G o 
vernadores á proveer , como han proveído ios nuevos Curatos. 

26 L o tercero, fer notorias las piadofas añilas, y defvelos con que di
cho Señor E m . ha fbiicitado el bien efpiritual de aquellas almas, que por fal
ta de Parodio han padecido rumas, y perjuizios laftimofos, que confian 
en el procefío; y la conftancia con que ha fubftenido por mas tiempo de 
diez años, en diftintas inftancias, y Tribunales , los pleytos que fobre excu-
íarfe deponer Miniftros, y Operarios , quales convenia, íiguió el difunto 
Cura de Xorquera , como en los autos fobre divifion de efte Curato deponen 
los teftigos a la pregunta 7 . Y fu Eminencia lo acredita en el Informe Juri-
dico,que íe agregó a e l los: donde extiende las eficazes razones de concien
cia , y jufticia que concurrían , y oy íubfiften para poner Parochos proprios 
en aquellas Feligresías. T o d o lo infinuado prueva con evidencia la eípecial 
commiísion, que para proceder en efte negocio , y determinarlo ha tenido 
el Provifor. Rota R o m . apud Vivían, inprax.jur. patrón, decif. 86. n. 7. g.& 
16. & apud Pofth. de manuten, decif. 382. n.z.& decif. 3 1 3 . part. I . recent. 
Siendo como es cierto,que para provarfe,baftan preíumpciones, y conjetu
ras. Barbof. de iur. Ecclef aftic. lib. 1. cap. 32 .» . 1 2 9 . verf. Sed eft advertendum.s 

Rota coram Cerro, decif. 1 99. n. 2 . & coram Emerix decif. 1 3 1 9 . n. 2 . Add . ad 
Burar. decif. 789 . num. 4 . 

27 Y aviendofe puefto efte reparo, y objeccion por el Procurador del 
Cabildo en los autos fobre erección de las Iglefias Parochiales de Xorque
ra (en los otros fobre divifion del Curato de San Patricio de L o r c a , no íe 
ha puefto femejante reparo) defpues de pronunciado, y pallado en autori
dad de cofa juzgada el difinitivo , es mas improbable , é ineficaz: pues en ef
te tiempo efta la preíumpcion por la exiftencia del poder , y en favor del ac
t o de erección. Leurenius de Vicar. Epifcop. quaft. 103 . n. 2. in fin. Ventriglia 
tom. 2. annot. 1 4 . $. í.n. 53. Manfius confultat. 4 5 . » . 1 1 . Parifius derefign. lib. 
7. qutfl. 24. n. 17. 

28 D e todo lo hafta aqui fundado íe convence aver tenido el Provifor 
del Obifpado de Cartagena para determinar los autos de erección de dichas 
nuevas Parochias, íuriciente, y aun fuperabundantc facultad, y Jurifdiccion; 
pues ha concurrido la que por derecho pertenece a fu oficio *, la efpecial que 
le declara la conftitucion Synodal referida, y la que para lo individual de 
efte cafo le ha cometido ex abundanti el Señor Cardenal Obifpo. L o que ex-
prefsó en fus autos difinitivos, para que tan venerable Nombre los confti-
tuyefíe exemptos de contradicciones voluntarias: íiendo á t o d o s , y parti
cularmente al Cab i ldo , notoria la infatigable aplicación de fu Eminencia, pa
ra el mayor luftre, y decoro de fu Iglefia, diíciplina del C l e r o , reforma de 
coftumbres en fu Diocefi , y para el mejor o rden , y concierto en fu rebaño; 
como para folicitar a los Fieles moradores de X o r q u e r a , y campo de Lorca 
el oportuno bien , y alimento efpiritual, de que han carecido por falta de 
Parochos propr ios ; fin que la diftancia, y aufencia impidan exercitar efte 
Paftoral cuydado. Pudiendo adaptaríe lo que de el zeloío Obifpo de A n t i o -
quia Flaviano dezia San Juan Chrifoftomo in traclatu adverfus Anomaos: Quid 
bocfit fratres Cbarifsimi ? Paftor abefi , & tamen oves fuum cum diligentia fervab- » 
tes ordinem video, Profeclo boni illius Paftoris id officium eft , vt non modo illa pre* 
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fente, verum(etiam abfente ovili [ludiumomne adhibeM. Sic extat apud Baronium 
annal. Ecclejiajiicor. tom. 4. ann. 382.». 9. 

^ 
§. III. 

PRUÉBASE AVER CONCURRIDO JUSTA, T NECESSARIA CAUSA. 
29 X TErificado ya el primero fundamental requinto, íe figue aora el 

V examen de el fegundo, que confifte en la jufta caufa aproba
da por derecho, que ha de intervenir para hazer la divifion. Y que ella con
curra también en nueftro cafo , fe probara manifeftando,hallarfc en él veri
ficadas quantas mencionan los A A . que trataron efte punto. Es la primera la 
numerosidad deelPuebloiuxtatavf. incan.pracipimus i6.#.i.iun£ta Glol í . in 
verb.debeas. Cuiconfomt text. in can. nulli diftinc. 99. v b i G l o í í a a d finem; 
cum qua tranfeunt Geminianus, & Praepofítus ibidem. Petrus Gregor . de Be-
nefic. cap. 12 . n. 4. D . G o n z . in commentar. ad cap. 3. de Ecclejijs lALdificand. n. 4 . 
Moftazo de caujispijs diB.lib. <j. 3 .«. 24. Aviendo fido efta caufa la que 
motivo la divifion en el cafo de el Texto in Extravag. vnica de Offic Delegat. in» 
tercomm. C o m o parece de las figuientes claufulas, que no fon de omitir por 
lo conducentes a nueftro intento: ibl'.Sane pridem ad Divini cultus augmentumy 

t & adfalutem Populi, quem in nonnullis civitatibus Jic multiplicarat Altifsimusy 

quodin earumjingulis Jingülorum vultus nequibat ,vt deceret, vnicus Paflorinf-
picere, aut alias partes boni Pafloris implere &c. Quae etiam verba habentur in Ex» 
travag. Saívator de Prabend. in eifdem communibus. 

30 Y aunque no fe tiene efta fola por caufa fufíciente entre los moder
nos Beneficialiftas, atendidas varias decifiones de R o t a , y declaraciones, que 
citan, de la Sagrada Congregación, no obftante todos convienen, en que 
conduce mucho , y fe debe atender para el prefente efecto, ad tradita per 
E m . de Luca dije. 16. in annotationib. ad S. C. Trident. 

31 Que efta numerofidad íe verifique en nueftro ca fo , confía manifief-
tamentepor los autos de v n a , y otra divifion. Donde por lo que mira a la 
de Xorquera,íe juftifica con todos 1 8 . teftigos (fobre fer hecho notorio) 
que pafta fu Feligresía de dos mil vez inos , en que fe comprehenden mas de 
ocho mil perfonas de confefsion, y comunión. Y con la circunftancia de ef-
tar difperfos en catorze Pueblos con la capital, en efpacio de fiete leguas 
de travesía, ademas de diferentes granjas, 6 pagos. Y á tan crecido nume
ro de Ovejas no puede dudarfe, que en nada fuperabunda el de 1 4 . Paro-
chos , que fon los que fe han puefto, inclufo el de la Iglefia antigua; quan
do en efta materia fe eftima bailante el numero de 1 o.para conftituir Parochia, 
iuxtaDecretú Concilij Toletani 1 6 . relatum á Gratiano in can. vnio 10. quaft. 
3. Donde noto oportunamente la Glofinverb.mancipir.Quod decembomines 

faciunt plebem. Con la que concuerda otra GloíTa in caput 1. de elecl. & elecli po
te (l \ cui ínhaerens Rota decif. 380. n.8. & zg.part. $¡ recent, aflerit, ad hunc 
effecltum decem animasejfe necejfarias yficommunicent. Confonat Bartholus inleg. 
Pratorn. ^.ff. de vi bonory raptor. E t ad rcm Moftazo dicl. cap. 4. 0.4$. ac 
Fagnanus vbifup. n. 28. 

3 2 Por lo reípectivo al Curato de San Patricio de Lorca aun milita con 
mayor razón lo dicho, por componerfefu Feligresía de mas de x i o o . vezi
nos , de que íolo los 90. habitan en la C iudad , eftando los demás difperfos 
en los fitios, y en las diftancias, que confían de los autos, y fe efpecificaran 
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en el difcurfo figmente. Refpecto de cuyo numero, no folo no áy exceílo 
en los dos nuevos Curatos , que fe han erigido, fino que aun no bailan pa
ra miniftrar el pafto efpiritual con la oportunidad debida at;an nurrierofa, y 
dilatada grey. Conque por lo que mira a efta primera caufa, no parece po
dra quedar duda en fu total verificación. 

. j ¡y, 

33 T A Segunda, y principalifsima, que juftíficá la divifion, y erec-
J i cion de nueva Parochia, es la diftancia de los Feligrefes, fien-

do tal , que no puedan (in grande incommodo acudirá fu Parochia , niref-
pectivamente afsiftirles fu Parocho con el pafto Efpiritual, que necefsitan. Y 
efta caufa es la fundamental en efta materia, y como tal fue, en la que eftrivó 
la deciíion de el texto in dicl. cap. ad audientiam, y la que llevo la atención de 
los P P . de el Santo Concilio en el capitulo precitado. La que no menos 
fe halla verificada en el cafo prefente, como confta de los autos de vna , y 
otra divifion, y probancas en ellos recibidas. Pues por lo que mira a la de 
Xorquera ,refuita juftificado con todos los i8.teftigos: Que el terreno de fu 
Feligresía fe eftiende por efpacio de fíete leguas de longitud, en cuyo dif-
t r i to , fuera de la capital, ay treze Lugares ( como ya íe ha dicho) algunos* 
de 400. y mas Vec inos , como fon Villa Ma lea , y Cafas IRañez. Otros de 
3 00. y de ay abaxo los demás, diñando á t res , y á quatro leguas de la Villa, 
por eftar fituada en el centro , y los demás Lugares como en circunferencia^ 

34 Reconociendofe efto mifmo por el M a p p a , que íe formó para ma
yor demonftracion , el que manifeftado á los teftigos , todos vniformes lo 
comprobaron á la fegunda pregunta, y á la 3. y demás figuientes fe prueba 
la fumma dificultad de acudir aquellos Feligrefes á la dicha Parochia á oír 
M i í í a , y recibir los Sacramentos, y demás funciones Eclefíafticas;yla i m - ^ 
pofsibílidad correfpectiva de poder el Parocho afsiftirles en cumplimiento 
de las obligaciones de fu cargo , efpecialmente para admmiftrarleslos Sacra
mentos , y auxiliarlos en el tremendo lance de la muerte *, aviendo refulta-
do laftimofas tragedias de morir algunos fin Sacramentes; fobre el defeon-
fuelo de quedarfe fin Miífa los dias feftivos muchas Perfonas, fin embargo 
detener el Cura diverfos Tenientes , por no fer bailante efta providencia, 
como lo aísientan los teftigos, y conftará de las reflexiones que fe harán def
pues. Conviniendo todos en eftimar , y tener por vnico remedio, para ocur
rir atan graves vrgencias, el de la divifion de dicho Cura to , como lo con
cluyen ala dezima pregunta. 

35 L o mifmo fe halla juftificado en los autos fobre la divifion de el 
Curato de San Patricio de Lo rca , y aun como mas agravantes circunftan
cias. Pues de aquella dilatada Feligresía folo viven dentro de la Ciudad 
hafta el numero de 90. vecinos, ( como ya í c d i x o ) y los reliantes,quepa-
fan de 1000. eftán difperfos en diferentes Granjas, y caferías de aquel di
latadísimo campo , á diftancias de c inco , y de feis leguas de la dicha Paro
chia. Siendo impofsible por efta caufa, que el Parocho pueda cumplir con 
fus precifas obligaciones, para que aquellas Ovejas reciban el pafto Efpiri
tual , que necefsitan, hallandofe fin la debida inftruccion en la doctrina ChnT- t 

t i a a a , y c o n fumma ignorancia de losMifterios denueftra Santa F e , y fia 
D . el 
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14 * V 
el confuelo de quien los afsiíta, y exorte en fus enfermedades , y trabajos, 
y los auxilie en el cafo de la muerte , aviendo íucedido las de muchos fin 
recibirlos Sacramentos por efta mifma caufa, como plenamente fe juftifica 
en el proceíTo con los 18 . Teftigos, de que la probanza confta. 

36 En cuyos términos es indifputable, que fe encuentran los mifmos de 
el cap. ad audientiam, y de el Decreto Conciliar, y por conftguientc que nos 
hallamos en el cafo precifo de fu Canónica diípoíicion, con quantas circunf
tancias previno la reflexión de los A A . que mas efcrupulolamente trataron 
de efta materia, como lo es la de que aya de confiar, aver muerto algunos 
Feligrefes fin Sacramentos, por caufa de la diftancia, y dificultad de acudir-
Íes con ellos en tiempo oportuno,iuxta decif. Rotae in quadam Marjicana,quam 
refert Corradus Ib. ^.prax. beneficiar, cap. ^.fub n. 3. N o obftante que el c o 
mún fentirde los D D . es, que no fe neceísita la verificación de tan infeliz fu-
ceífo, fino que bafta fu imminente peligro, argum. text. in leg. 1 . Cod. quando 
lieext fine Judie. &c. E t in leg. vltim. Cod.in quib. cauf. in integr. reftitut. non eft 
necefi.EtCíc tenent Fagnanus in dicl. c ap. ad audientiam.». 1 7 . Pignatelli 
4. confultat. 1 3 0 . n.io. qui refert ita fuifle a Sacra Congregatione declaratum. 
V a n Efpen jfuris Ecelef. Vniv. p. 2. tit. 1 6 . cap. 3,. n. 1 5 . Qupd & tradidit nof-
ter García de Benefic.part. 12 . cap. 3. n. 9. Y es la razón eficacifsima, pues co
mo pondera Pignatelli vbi proxime: Sipericulum mortis, quoad ficripoteft, evita* 
ri debety itadi&ante natura, iure Divino,& bumano. Can.Si quid verius,3 3. quafl. 
2 . quanto magis oceurri debet periculo non mortis corporis , fed animal Vt in durio-
ribus terminis, ad effeclum erigendi novas Ecclefias, ex difpofit. text. in can. Pctrus 
3 y.Dift. tradit Mandofius defignaturagrafía verb.erecciones ver/. Infuper. 

37 "TMnalmcntc también fe numera por caufa para la divifion lopin-
JF gue, y opulento de el Beneficio. Tamburinus de iure Abbatum 

tom. 3. difp. 16.q. 6. n. 3. Murga deBcnefic. q. ^.fubn. 2. Petrus Gregor . infi-
mili traclatu cap. iz.n. 4 .Vbi quod ifia eft rationabilis caufafcifsionis beneficiorum. 
L o que comprueba con el capit. Vacante de Prebend. y da vna razón digna de 
no omitirfe, qual e s : Ne perfona Etclefiaflica pinguedinis nimia abufu bonorum 
Ecclefia habeant delinquendi ocafionem, vt pulebre explicatur in cap. Salvator de 
Prabend. in extravag. communib. Y efta fola caufa fue batíante, para que en 
el cafo de la decifíon Ro ta l428 . coram Seraphino fubfiftiefle la difmembra
c ion , fobre que fe litigava. Y aunque en otras mas modernas, quibuscum 
tranfeunt communitér D D . , no fe reputa la opulencia fola por caula fuficien-
t e , (fino es que la divifion fe haga immedíatarnente por el Papa) no tiene 
duda, que influye mucho,y fe debe confiderar para efte efecto, ex traditis per 
fupra laudatos, iuncto Pignatelli ditt. confultat.230. n.w.ad finem. Por quan
to de ella pende el quedar fuficientemente dotados los nuevos Curatos , y 
con fu debida congrua el ant iguo, como íe previene indic. cap. adaudie ntiam. 
Verf. quia igitur. 

38 De efta cau la , ó requifito parcial no es menos indubitable la ve
rificación en el prefente cafo, efpccialmentc por lo que mira al Curato de X o r 
quera , quando confta, que pafa fu renta annual de fefenta mil reales, com
putados d iezmos , primicias, y emolumentos, que llaman Ingrcfo, 6 Pie de 
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Altar, como lo concluyen todos los 18 . teftigos a l a g. pregunta. Cuyaf lo* 
rida, y fegura renta fe cree,no la logra otro algún Curato en Efpaña. C o n 
la qual feha podido fatis-facer plenamente en la prefente diyifíon áel requi-
íito expreíTado, de que ayan de quedar los Parochos todos con fufficiente 
congrua, argum. textus in Can. Nemo. de Confecrat. d'iftinc. 1 • vt etiam cavettfr 
in praecitato Tridentini loco , & advertit Fagnanus in d. cap. ad audientiam 
n. 3 1 . y con algunas ventajas el de la Igleíia Matriz . 

3 9 Afsi fe practicó en el cafo ocurrente, aviendofe dividido la renta con 
ia mas provida, y reflexionada diflribucion , aplicándole a cada vno de los 
nuevos Parochos fu porción competente íegun el territorio, y vezindario de 
cada Feligresía. De m o d o , que algunos quedan con mas de 400. ducados: 
otros con 300: y los que menos con 200. que para aquel parage es vna muy 
fundente congrua. Y mas atendiendo a que fe falva la neceíTana de el Paro
cho en el centum pro Reclore, que coníideró el Santo Concil io de Trento Sef, 
24. de reformat. cap. 1 3 . y que taísó el Señor San Fio V . en fu Bulla ad exe-
quendum , quae habetur in cap. 1. de vnionib. Bencfic. lib. 7. novar. Decretal. D e 
quo late D . Valenzuela con/4.127. a n. 29 . 

40 Aviendole dexado en dicha diflribucion al Parocho de Xorquera 
mayor renta que á los demás , en contemplación de fer aquella Igleíia la Ma-% 

t r i z , y dicha Villa la Capital del eftado. Y por el miímo refpecto íe les impu
fo a los Curas de las nuevas Parochias la obligación de dar todos los años 
al de Xorquera vna vela de cera blanca in/ignum recognitionis, iuxta text. i* 
dicl. cap. ad audientiam ver/. Providenstamen3iunclaglojfa inverb..honory cum 
qua tranfit Lotteriusde re Beneficiar, lib. i.quaft. 28. n. 52. E t confonat Bar-
bofa in formular. Epifcop. formula 5 «5. circa finem. 

41 Por lo que mira al Curato de San Patricio de L o r c a , aunque no es 
con mucha diftancia de la calidad, que el de Xorquera , pues íú renta fe re
duce a los 9^ . reales que deponen los teftigos a la 9. pregunta ( n o obftan-
t e q u e enanos buenos es notorio ha fubido fu valor hafta i ^ y . ) fln embar
g o es muy fundente para que dexandole al Cura de dicha Matriz hafta 500. 
ducados , fe puedan componer dos congruas de amas de 200. para les dos 
nuevos Cura tos , ó Vicarias perpetuas, que fe han e r ig ido , agregándole a 
las primicias de fus Feligrefes, y obvenciones parochiales, lo que ellos acoí-
tumbravan dar á los Sacerdotes, que iban a dezirles Mi f l a , fegun todo íe 
dexó pevenido en el auto de fu erección. 

42 Y quando efto no fuefte bailante , í iendo, como es , tan grave la 
vrgencia , y tan extrema la necefsidad, fe podrían , ydeberian practicar los 
remedios prekriptos para efte cafo , de quíbus per D D . in dicl. cap. ad au
dientiam , vbi fignanter Fagnanus, n. •J.qui n. 7. ad finem refert optimam de-
clarationem Sacrae Congregationis. Pues como notó Hoftienfe in dicl. cap. 
n. 3.fiendo imminente el peligro déla falud délas almas, fe debe erigir en 
todo cafo la nueva Parochia, etiamfiEcclefia Matrix reditibus non abundet. Lo 
que también tuvo prefente el Santo Concilio , y lo dexó providenciado in 
diclo cap. 4>fef. 11.de reformat. 

$. V I . 

4 , T Odas las caufas referidas para hazer la divifion , fe vienen á redu
cir en el efFe&o á vnaíbia como advirtió Fagnano in dicl. cap. a¿ 
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audientiam n.i^.Li que explico muy bien e l P . Leurennio dic. pare.3. .7. 958. 
en la que pregunta: Quanam fit infla caufa divifonisl Y reíponde: Eam effe 
vnicam , nimirum vt bac ratione obligationibus beneficio incumbentibus fatisfiaty quu 
bus ? quando Beneficium vnum , Ĉ * indhifum manet y fatisfieri nequit. Verb. grat.St 
Beneficium efi curatum, & vnum cum fit, fatisfieri nequit cura, divipone autem 
facía ei fatisfieri potefi. O como mas brevemente lo dixo Lotterio dicl. q. 28. 

24: lufta autem illaregulariter reputatur caufa, qua implicat animarumpericulum, 
cnt alia ratione non potefiprofpici. Y el mifmo Fagnano vbiproxime n. 1 9 . lo 
íummó diziendo: Vbicumqueproveniat magna dificultas percipiendi Sacramenta^ 
Áicitur fubeffe iufiam caufam erigendi novam paroebiam. 

44 Y no pudiendo aver regla fixa, y general adaptable á todos cafos 
para menfurar fu verificación, como lo notó el E m . de Luca dicl. difeurfu 
1 6 . n. 2. quem refert, & fequitur Leurennius dicl. part. 1 . q. 1 5 4 . n. 4. verf. 
bístamen non obfiantibus; es precifo que fe aya de deferir al prudente juizio 
de el Prelado, vt aíferít eod.dife. n.^.ad finem, diziendo quod prudenti, bene-
que regulato arbitrio totum commifum eft. Y aunque á ninguno cita iuxta íuum 
morem , lo mifmo íintió Menochio de arbitrarias eentur.^. caf. 497 . n. 4 . ac 
Riccius refolut. 4 7 6 , n. 5. Gofta de remedijs fubfidiarijs, remed. 7 5 . in principio 
Pax Jordán tom. 3. elucubr. lib. 1 0 . tit. 31 .72. 5. infine\ Quibuscum tranfit 
*Pigñatcllus dicl. confult.n.%. vbi quod totum pendet ab eius (fcilicet Epifcopi) 
judicio, atque arbitrio. Simili modo loquitur Zipeus lib. i.juris Pontificijtit. do 
Ecclef. &c. n. 14 . Confonat Moftazo dicl. cap. 4. n. 2. ac n. 11. 

.45 A l o q u e con efpecialidad fe debe atender, quando el mifmo Pre
lado ha reconocido el territorio,y enteradoíc prácticamente de la nccefsidad, 
y paífado con efte experimental conocimiento a hazer la divif ion, ex traditis 
per Lapum alleg.Sb.n. 7 . v b i a i t : Quod per vnicam, & fimplicem fpeclationem 
judiéis accedentis ad locum , appareblt vertías, quandoquidemfunt quadam yquat 
melius oflenfione facía percipiuntury quam ex locutione. Cap. Apoftolica de donatienihm 

Ó* probatio ad oculum aliamvincit. §. agnationis Inftit. degradib. cognat. De don
de en la fujeta materia, para la verificación déla caufa fe tiene por bailante 
acceffus Ordinarij ad locum, & illius infpeclio, vt ex eod. Lapo tenct Corradus 
dicl. lib. 3. cap. z.fub n. 9. Cui íubferibit Leurennius vbifup. q. 157 . n. 2 . 

46 En el cafo prefente también ha concurrido efta preponderante cir-
cunftancia, refpecto de averfe reconocido, y examinado prácticamente por 
dicho Señor E m . con muy efpecial aplicación, y cuydado los territorios de 
v n a , y otra Parochia de Lorca , y Xorquera, en fus vifitas cfpirituales, y en-

, teradoíe muy por menor de el eftado de la cura animarum en aquellas Igle-
fias, y fus Feligresías, con plena comprehenfion de los fitios, los Pueblos, las 
diftancias, las dificultades, y demás cofas conducentes para formar vn re-
guladifsimo dictamen, y juftificado arbitrio. Aviendole defde entonces for
mado fu Em. de que era precifo, practicar el medio dé la divifion, para ocur
rir a los gravifsimos daños efpirituales, que aquellas Ovejas padecian, con im-
minente ríefgo de fu ialvacion , por falta de Paftores, que les acudieífen 
con la dirección neceffaria para fu l o g r o , y con el pafto Sacramental en 
tiempo oportuno. 

47 Afsi confta por las vifitas de fu Em. y por lo tocante al Curato de 

f Xorquera , por varias informaciones, que fobre el mifcrable eftado de aquella 
Feligresía en diverfas ocafiones fe han recibido, como también por repeti

das 
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das ateftaciones, que fobre ello tiene hechas fu Em. afsi extra judicial, como 
judicialmente, encar tas , informes, autos , alegatos, y manifieftos, que el 
vk imo , y mas exprefsivo es el que va acumulado al Procedo fobre la divifion 
de dicho Carato. Donde fe refiere latamente la infelicidad, a que criaba re
ducida aquella numerofa G r e y , y lo executado porfuEm.enlol ic i tud de 
fu remedio, no aviendo bañado diligencia alguna para confeguirlo. Y efta 
proprio fe juftificó planamente en la nueva probanza contenida en dicho 
ProceíTo. Y aunque fe hallaba íu Em. en R o m a , quando vacaron dichos C u 
ratos, ocupado en gravifsimos negocios , le llevó efte toda fu Paftoral aten
ción , y afsi eícrivió immediatamente dando orden , y comiftion á fu Vicario 
G e n e r a l , para que la divifion fepufieíleen planta , fegun las inftrucciones 
oportunísimas, que remitió para efte efecto , como reflexionadas por fu 
perfpicáz tranfeendencia, y arregladas á la mente, y á la practica de la Sa
grada Congregación de el Concilio>donde afsifte fu Eminencia, por aver fí
elo coop tado , luego que llegó á aquella C o r t e , entre íus Eminentísimos 
Interpretes. 

48 Y aunque no ignoramos, que es conclufion común en efta materia, 
quod non efi (tandum ajfertioni Ordiñarij circa interventum caufa, nififit alias iu<-
ridice probata, iuxta decifiones Rotae, quatum meminit Pignatelli dic. confuit. 
230. n. 33. N o fe nos puede motivar de aqui embarazo a lguno, refpecto de% 

averfe hecho tan plena, y tan concluyeme probanza, como la que íe ha re
ferido , y conftara mejor de la infpeccion de los autos. Fuera de que , la atef-
tacion Epifcopal es por derecho tan privilegiada, que fe le da entera f e , y 
crédito, ctiamque no íea jurada, vt eft textus expreífus in Can. Omnes, XI. 
quafi. 1. juncto textu inClemen. 1. circa finemy de foro compet.\ ex quibus fie re-
íolvunt communiter .DD.vt videreeft apud Genuenfem inPraclicalib. Ecclef. 
quafi.ójZ. n. 1. Caftellurn in leg. i.Tauri limit..io. Alzedo de Pramin. Epifcop. 
par. 1. cap. 1 2 . » . 47. Agía de exbib. auxil. concluf.4. fol. mihi 137 . vbi quod* 
Epifcopo creditur fine juramento, non tanquam tejli, fed tanquam Pontifici in tan* 
ta y ac tam fanfla dignitate conftituto. 

49 Y fi en el cafo del Sr. Valcnzuela Velafquez confil. 1 ^ 7 . n. 5. fe efti-
maba por prueba íuficiente vna fola carta del Sr. Obifpo de Car tagena, que 
entonces era, por fer letras Epifeopi Carthaginenfis Pralatigravifsimi, & indu-
bJtata fidei, vt ibi loquitur , pluribusque comprobat eo num. &feqq.\ no pu-
diendo dudarfe la verificación de las mifmas circunftancias en el Eminentif-
fimo Señor Obifpo actual, feria temerario, y punible arrojo difputarel ere-
dito en el cafo ocúrrete á fus autorizadas atteftaciones }y mas có el realze de la 
Sacra Purpura, pues también por efte titulo fe les debe dar entera f e , y 
crédi to , vt ex Bartholo, Baldo, Panormitano, & Joanne Andrea tradit Agia 
vbi proxime\afícrcüs: Quod creditur Cardinali aliquidfimpliciter afierenti, etiam 
in gravioribus negotijs. 

50 A qne íe llega la confideracion del ningún interés, que a la Períbna 
de S. Em. ni á fu Dignidad, fe le acrefee de femejantc divifion; pues antes 
fe pudiera contemplar averie en la fubfiftencia de vna halaja tan valioíá, c o 
mo era el dicho Beneficio curado , por lo apreciable de íu proviíion, a que 
íiempre ha ávido muchos,y muy condecorados pretendientes. Pero en el Paf-
toral zelo de S. E m . no ay reípecto,que prepondere a el bien efpiritual de fus 
encomendadas Ove j a s , y todo lo que á í u fin fobrenatural conduce , qua-

E .rendo, 



rendo, fcilicet,non quafua fmt,fedqua funt JefttCbrifti,prout decet bonum 
Pr<elatum, v t ex D i v o A m b r o l l o , & alis late proíequitur Barbóla devniverf. 
jare Ecclef. lib. i.cap. 10. n. 3. En cumplimiento de lo que fe previene en el 
cap. 20. de los í íechos Apoftolicos: Attendüe vobis, & vniverfo gregi, in quo 
vos Spiritus Sanclus pofuit Epifcopos regere EcclefiamDci. 

51 De todo lo qual íe reconoce, y manifkfía, aver concurrido no co 
mo quiera jufta, y legítima cauíaenel prefente cafo, para hazer las dichas 

diviíiones, íi no la roas neceflaria, y mas vrgente , que puede conté roplarfe. 
E n cuyos términos no folo les es l ic i to , y permitido a los Ordinarios dividir 
los Curatos , y erigir nuevas Parochias, íino que les incumbe preciíla obli
gación de hazerlo. Lapus dic. allegat. 66.n. 30. Zipcus /» tomo Refponfor. /ib* 
$.tit. de Ecclef. adif. refp.i. n.6.Vsinii{pcnvbifupraeap. 3. n. 21 . vbi air, 
quod Epifcopi, quibusprimario cura animar um fuarum refpefiive dicecejvm incum» 
bit, fi videant eam efe Parocbiarum latitudinem , eamque difantiam , vifalus anu 
marum novam Parocbiam exigat, ómnibus modis allaborare tenentur, vt ea erigatur9 

vt ita necefsitati populifatisfiat. Y es prueva concluyeme la deciísion del texto 
in cap.finali de Ecclef. adif. como fe reconocerá por las palabras, que adelante 
fe han de referir. 

í . V I L 

EN QVE SE PRUEVA LO ARREGLADO DEL 
modo de proceder. 

52 T J A í T e m o s ya a l a inípeccion vl t imade las tres, que premitimos, 
X que es la que nos falta evacuar , maniíeílando averfe proce

dido con toda la formalidad neceífaria, fegun lo que correfponde á la natu
raleza defta efpecie de juicios. Pues primeramente fe obfervó la de proveer 
de Defenfores á los dos Curatos, refpecto de hallarfe vacantes, iuxta textum 
in cap. 1. vbi glofa, & DD. de rebus Ecclef. non alien, in 6. V t etiam fuit cautura 
in dic. Marfcana apud Corradum vbifupra. ( N o obílante tener S. Em. el con-
íentimiento del Cura difunto de Xorquera, para hazer dicha divifion, dos años 
antes de fu muerte, por Efcritura authentica, q otorgo en Valladolid.) Avien-
do fido las Períonas, que para dicho efTccto fe nombraron, dos Ecclefiafticos 
Presbíteros, y Miniílros ambos de la Cathedral ; el vno de ellos en el exer-
cicio de la cura de A l m a s , y el otro en la refidencia del C h o r o , graduado 
efte de Doctor en Cañones; los que por configuiente no podían ignorar la 
obl igación, en que fe conftituian, por la aceptación de femejante cargo, 
y mas aviendofeles difeernido con la folemnidad del juramento, como 
confta de los Au tos . E n los quales íe procedió con fu citación, y por vno, 
y otro fe hizieron íus allegatos en toda forma, valiendoíe para ello el que 
no era Jurifta, de íujeto ProfeíTor defta facultad. Con lo que plenamen
te fe fatifizo a lo que previenen los A A . en efte punto fuper defenfore be
neficio vacanti deputando; & q u o d i l l e f i t talis, v t corruptionis abfitfuípi-
c io . D e quo Lotterius dic. quaft. 28. n. 22.ac Leurennius dic.p. 1. quaft. 
1 5 7 . n. 4 . ad fin. Rota in dic Marficana apud Corradum , & apud Garciam dé 
benef.p. 1 2 . cap. 3. n. 7. 

53 Y no aviendo otros algunos ¡ntcreíTados en las rentas de dichos C u 
ratos | fuera de fus Curas t propr ios , ni eftando aífectas aquellas Parochias 



á derecho alguno de Patronato, ni vnida's, ó añnexas a Cab i ldo , Col leg io , 
ó Meriafterio , no fue neceífario practicar diligencia de citación alguna, qué 
folo en tales cafos fe pudiera contemplar preciíTa, iuKta declarationem Sa
cra? "Congreg. apud Fagnanum indicc-ap. ad audientiam n. 30. Ni huvo de 
quien fe neceísitafle pedir el coníentimiento. Pues aunque juzgaron algu
n o s , que fe requería el de los Feligrefes, prout refert Rkcius dic. decif. 554. 
n. 6. L o cierto e s , que no íe necefsita •, vt tenet ipfe Riccius vbi proxime\ 
Barbofa de Offic & poteft. Epiftipialleg.ó^n^.CzñroVa.hodic.difp.é. pune» 
toio.n.^. Moftazo dic,cap. 4 .* . 29. Y mas attendida la nueva difpoficion 
del Tridentino ind.cap.^fejf. 2 1 . Püesconcediendofe en el facultad para 
proceder á la divifion , etiam invitis Recloribus, que fon los principales inte-
reífados, como íe podrá requerir otro algún coníentimiento ?. Y para excluir 
el de los Feligrefes,concurre la efpecial razón, que trae Paz Jordán dic tit. 
3 1 . n. 6: qui* Pkbs ad inflar mulierum fnquenter laborat contra propria commoda. 
Y en efta coniideracion previno el Santo Concilio dic cap. 4. queíe compe-
lieífe á el Pueblo , fi fuefle neceíTario: ibi: &fineéeffefverit, compeüm pofsit 
pulum ea fubminiftrare, qudfuffictant, &c. 

54 Y quando tal coníentimiento fuefíe neceífario, también en nueftro 
cafo ha intervenido, como confta del proceíío fobre el Curato de Xorque
ra (que es el principal objeto de la opofícion contraria) donde fe ha** 
Han diferentes car tas , y memoriales de aquella Vi l l a , y fü Ayunta
m i e n t o ^ de los Concejos de otros Lugares de fu drftrito. (en quienes re* 
í idepor derecho la reprefentacion del Pueblo todo. Bartol. inleg. Ómnespo-
fulijf. de iufl* & iur. n. 7. Curia Pifana lib. 2. cap. 1 8 . n. 3. &. 4 . Et ibi A c e 
bedo n, 22 . Bobadilla en fu Política lib. $.cap. 8» n. J 8 . & 39 . ) N o folo con
sintiendo en la divifion, fino pidiendo con la mayor inftancia á S. Em. pro
cediere á executarla, como remedio vnico para ocurrir á los graves per-
jumos, que en aquella Feligresía fe eftavan experimentando. En cuya repre» 1 

íentacion fe halla reducido á practica lo mifmo, que previno Lapo en íu doc
ta alegación éó.fub n. 1. á quien fubferive Corrado dic. cap. 2. n.t). diziendo: 
Quod in fimilibm eafibus pójfunt Parocbiani adire Epifcopum Loci Ordinarium, & 
pradicla exponere , & petere , ac etiamfuam offeium implorare , vt pradiclis pr&-
videat, prout expediré cognwerit... Sfáper quibus tanquam fpiritualibus non requh 
ritur libelU folemnitas , fed fmplicitér exponere, Ó* implorare offiéium fuperioris, vt 
provideat. 

V I H . 

51 T"? N la formación de los autos fe guardó todo lo q pertenece á la fubfc 
• i tancia,como fue:daríe principio por vn pedimento delFifcal Gene

ral : nombrarfe defeníor á cada Curato vacante,con la íolemnidad que queda 
expreííada: recibirfe con íu citación la prueva ofrecida por el Fifcal, á el 
tenor de los artículos, que prefentó : daríe traslado mutuamente á las par* 
tes : allegarfe difufamente por v n a , y o t ra : averie la caufa por concluía: lia* 
mar los autos , citadas las partes para fentencia:y proveer en fu vifta el de
finitivo encada vno de dichos proceiTos, con la formalidad que fe premitió 
en la relación del h e c h o , y conf tarápor los roifmos autos. 

56 Donde fe encuentra obfervado no folo lo preciffo, fino aun mas de 
lo qu* requería la prefente materia. Pues no es menefter obfervar en efte 
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genero decaufas las efcrupulofas íubtilezas, ni folemnidades de derecho, fi 
no bada, que fe forme vn proceflb (imple, y llano, por donde fe averigüe def-
nudamente la verdad. V t poft Lapum dicallegat. bb.fub. n. i . tradunt com-
muniter D D . íígnanter Lotterius dic. qu<eji 28. n. 34. \b\quodnon fitneceffa-
rius proceffus fcrupulofusy & fecundum juris fubtilitatem yfufficiat qne fimpjcx pro
cedas. Pirrhus Corradus loco proxime citato. Et apud eundem Rota inquadam 
Toletana Pavochialis de Madrid , quam refert n. 8. vbifuit diclum: Quod legitimé 
caufa divifionis erat iufiificanda per procejfumy non tanien fcrupulofum, & fecun
dum juris fubtilitatem ,&fie fimplex proceffus, &c. P . Leurennius dic. quaft. 1 5 7 . 
0. 2. vbi aíferit: quod veritas caufa debet pofitive confiare ex procefsu de JüperfaéJo, 
&fi non fcrupulofo, & fecundum juris fubtilitatem yfedfmplici. Y cita la mifma 
deciísion de Rota. Mejor que todos l o d i x o , y explicó Pax Jordán dicl. lib. 
lo.tit. 31 . n. 8. quihanc rationem exhibet: quia legumfubtilitatibus infpiritu-
alibusnoneft utendum. Eamque pluribus comprobat. E immediatamente dize: 
Quodfiexcipiaturdefolemnitate libelli, replicabiturde fimpli cítate canónica , & do 
iuftitia veritatisynami(2a penderá ex officioyVt patet 1 2 . q. 3. c. Si Epifcopus, 
eumfex.feqq. Y concluye diziendo quod tanto magis procedit inhac materia di
vifionis Parochiarum, quantOyVtdiximuSy Epifcopus potefi procederé ex offtcio, prout 
vranifefte probatur ex Tridentino d. Sejf. 2 1 . cap. 4 . Confonat Em. de Luca dicl, 
%ifcurf. o,<¡.de Parochis n. 7.quatcnus atTerit: Quod non formula verborum tfe¿ 
fubfiantia veritatis attendi debet. L o que afirma fer receptum principium tn om-
ni materia, ante oculos principaliter habendum. 

57 L o que mas fin duda procede atendida la ley Real 10 . tit. 1 7 . lib. 4 ; 
Recopil. En la que fe halla eftablecido, que en eftos Reynos fe juzgue, y 
determine fegun la verdad, fin embargo de que falte alguna de las cofas, que 
en la demanda deven fer pueftarfegun fubtilezas de los derechos... O que desfallecen 
¡as otras folemnidades, y fubftandas de el orden de losjuizios, que los derechos man
dan. Que fon exprcíTas palabras de dicha ley. En cuya virtud es conclufioa 
corriente, que en eftos Reynos no fe induce nullidad ex defeilu ordinis iudi-
ciarijy & omifsione folernnium'y vt refolvunt Acevedo in dicl. leg. quam late exor-
nat. Avendaño Rcfponf. i.fere per totum. Guttier. pracliear.lib. I . quaft. 98. 
cumduab.feqq. Hermofilla inleg. 56. tit. 5. part. 5. gloff. 7. d n. 33. Parlador. 
lib. 2. rer. quotidian. cap. 10 . vbi ait : Quodfi defuerint eaterafolemnia, nonfunt 
Impedimento y quominus pofsit Judex fecundum veritatem , qua ex aclis fibi conf-
titerit y ius dicere. 

58 Y íiendo fu obfervancia tan vtil, y .conveniente, como ponderan eftos 
D D . fignantér Gutiérrez dicl. q. $$.fub!n. 1. para poner fina los Pleytos, 
es muy jufto que fe obferve , y practique ( c o m o con efTeclo íe vé frequen-
temente obíervada) en los Tribunales Eclefiafticos, como medio de tanta con
ducencia para el expreífado fin, fummamente folicitado por los Legisladores 
Canónicos ; vt patet ex cap.finem litibus de dolo, & contumacia, vbi plura conge-
rit Barboía n. 2. Sin que en efto pueda ofrecerfe embarazo, veríandofc circa or¿ 
élinatoria judicij, & non circa decifforia,, ex traditis per eundem Barbofam in cot-
lecl. ad Can. de libellis dift. 20. & per Fermofinum in cap. 1. de conftitutionib. q. 1. 
n. 25 . Y íiendo aliunde muy conforme á Ja equidad , y fimplicidad Canónica 
encomendada en los tex tos , quos refert Pax Jordán dicl. tit. 3 1 . n. .8. cuius 
,vcrbalupraretulimus. Y masen el Obifpado de Cartagena, cuyas constitucio

nes 
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nes Synodales encargan repetidas-vezes , que fe? proceda en los juicios íegun: 
las Leyes Reales. 

P U N T O T E R C E R O . 

DASE SATISFACCIÓN A LAS OBJECClONES CONTRARIAS. 

59 T P ^ E los mot ivos , en que apoya'fu contradicción la parte de el 
JL> Cabildo, fe reduce el primero á dezir , que no huvo la autori

dad , y Jurifdiccion, que fe requiere, en el Provifor Vicario General para la 
divifion de dichas Parochias. A lo que plenamente fe hafatisfecho en el ante
cedente difcurío defde el numero 1 4 . hafta el 28. inclufivc. E l fegundo, a nc-; 
•gar,que huvieífe jufta caufa, aprovadacomo tal por derecho, parala referi
da divifion. Contra lo que también nos parece, quedar hecha demonftracion, 
y preocupado, quanto en efte punto pudiera objectarfe. Reftando vnica-. 
mente el fatisfacer al reparo, de que aviendo fuficiente numero de Iglefias ad-
iutrices en el diftrito de Xorquera , con fus Tenientes para la adminiftracion 
de los Sacramentos, no parece verificable la necefsidad, que fe pondera, de 
practicar el remedio de la divifion , que debe fer el vltimo recurfo; eo quod 
divido beneficiorum fitde iure prohibirá, vt pote fpecies formalis alienationis, 
v t ex Lapo dicl. ulUg. 66. n. 6. tradunt communiter D D . varijsque declaratio-
nibus ,ac decifsionibus comproban t ,v t videreeft apudfupra laudatos. 

60 A l o q u e fe fatisface con la pofitiva realidad de hallarnos en los tér
minos de deber practicaríe el remedio infinuado , no obftante la providencia 
•de los Tenientes , por no fer efta bailante , para ocurrir á la necefsidad ef
piritual, que padecen aquellas Almas. Afsi lo demueftran las provanzas he
chas en los autos. Afsi lo perfuade el Juizio formado por el Em. Paftor, 
con el practico experimental conocimiento de lo que v i o , y examino por fi 
mifmo en fus vifitas; a cuyo prudente arbitrio fe defiere tanto en efta ma¿\ 
teria, como queda prenotado. Y afsi lo convence el Manifiefto impreflb pa
ra lospleytos con el Cura difunto (que con meditada reflexión fe acumu
ló al Proceftb de la divifion prefente) por donde fe reconoce el iníelicifsimo 
eftado , a que fe hallaba reducida aquella numerofa G r e y , en todo lo que 
incumbe a la Cura animarum , por fer los Tenientes déla calidad, que en di
cho Memorial fe expreíía y algunos tan ineptos, que ni aun para la celebra
ción de el Sacrificio dé la MiíTaíe encontraron capaces. 

61 L o q u e también fe contefta por todos los teftigos a la 5. pregunta 
dé la referida probanza. Siendo el origen de femejante perdición el parecer-
lea l Cura proprio , que con poner qualeíquiera Clérigos en aquellas Tenen
cias , no tenia obligación amas. Y aísi nombraba a los que mas barato le ha-
2Ían, eftando reducidos los eftipendios a tan cortas porciones, que no era da* 
ble quiíieffen fervir dichas Tenencias fujetos idóneos, fino fulamente algunos 
Clérigos Je el miímo P a í s , que ó por fu miferia, ó por la oportunidad de ef-
tar en fu propria cafa fe contentaban con qualquiera cofa. 

6?, Y aunque dicho Señor Em. llevado de fu Paftoral ze lo , en materia 
de tanta importancia , y teniendo prefentes las difpoficiones de el Santo 
Conci l io , fe dedicó a poner el remedio conveniente, primero con los me
dios fuaves de perfuadir al Cura, que aumentafíe los feñalados, y pufiefle fu-
jetos á propofito para el mmifterio Parochial (los que no tuvieron efTecto 

É • ai-



alguno) y defpues con los coactivos, que el Santo Concilio dexó providen
ciados ; lo que refultó de tan jeftificados expedientes,fue vn abifmo de Pley-
t o s , por averfe opuefto e l C u r a , y ocurr idoálos Tribunales Superiores, 
fin aver recurfo que no intentarle, ya los de apelación ante el Metropolitano, 
y Juezes dé l a Governacíon de T o l e d o , y vltimamcnte en la Nunciatura: 
ya los de las fuerzas, afsi en el Coníejo repetidas v e z e s , como en ambas 
Cnancillerías, prcciíandoá fu Em. a confumir considerable parte de el pa
trimonio de los Pobres en femeja.ues inftancias,y recnríbs, por efpacio de 
1 0 . años que duraron, y todos ellos aufente el Cura, fin cuydar de cofa condu
cente a fu mínifterio, íino es de percibirla renta de fu Cura to , como íi fueíTc 
beneficio íimple.Sin poder el Sr. Obifpo poner en practica fus juilas pro* 
videncias, por refpecto á los Tribunales Superiores, que le tenían inhibido 
(aunque no Canónicamente, como fe demueílra en el citado Manifieflo) obli
gándole la necefsidad de aquellas Almas, a que de las rentas de fu Dignidad 
eíluvieíTe contribuyendo para la manutención de los Tenientes, porque de 
otra forma huvieran quedado defamparadas de el todo. C o m o mas por me
nor fe podra ver en dicho Memorial , y lo comprueban en los prefentes au
tos todos 1 8 . Teftigos. 

63 D e donde fe viene en conocimiento claro de la necefsidad, que huvo 
ác practicar en efte cafo el remedio de la divifion, por mas que fe quiera con
templar por vltimo recurfo, vt fentire videntur Caftropalao dicl. panel. 10 . 
n. Leurennius dicl.q. 958.0. 4 . De loque otros van tan diftantes, c o 
mo fer de fentir , que mientrasíe pueda practicar la erección de nueva Pa
rochia , deba fer efto, á lo que fe dedique el Paftoral c u y d a d o , y en fu defec
to fe aya de recurrir al otro remedio de poner Sacerdotes idóneos, pref-
criptoin dicl. cap. 4 . Sejf. 2 1 . Concilij Trid. vt cenfucre Zipeus dicl. rejponf. 
I . de Ecclef. adif. & Van Eípcncitato cp. 2. eod. tit. n. 22. vbi a i t , quod / Ep¡f¿. 
¡opus videat, bic, Ó*nunc novam Patocbiam erigi non pojfe, eo cafu ad aliud reme* 
dium d Tridentino fuggejium recurrendum erit, vt nimirumeogat Redores, velaliosy 

ad quospertinetyfbitot Sacerdotes ad boc munus adiungere, quot fufficiant, &c. Sien
do lo mas cier to , que fe debe deferir a el prudente arbitrio del Prelado, quan
do vnum remedium magis prse altero expediat , fegun la inteligencia del Em. 
de Luca dicl.difc. 1 6 . in annotation. ad Concilium\ quem refert, & fequitur idem 
Leurennius par. 1 .fori benef. q. 1 5 4 . n. 5. 

$. I. 

6 4 T \ E efta queftionnos hallamos fuera en el cafo prefente, refpec-
JLJ to de averfe intentado el remedio referido, hafta llegar áex-

perimentarfe tanta difficultad en fu practica. Por donde aun en la opinión me
nos favorable quedó llano el recurfo a el de la divifion , como vnica medicina 
para tan grave enfermedad. La que feria iníanabte, manteniendofe el Curato 
indivifo por las razones, que fe infinuan en el citado Manifiefto, efpecialmente 
a l n. 20+. en el §. 1 9 . Siendo digno del mayor reparo , que quando el tener 
aquel Curato tan crecida renta, debiera ceder en mayor beneficio de fus Fe
ligrefes , de cuyos diezmos, y primicias dimana, aya fido tan contrario el effec-

( t o , como fer ocatíon de fu ru ina , contra regulam Quod in gratiam de reg. 
Jur. in «ó. iuncta lea. quod infavor em 5. CoddeJegib. 

« 
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65 Sucediendo lo mifmo que notó el Poní i fice in d.Extrdvag. Sahator 

de Pr¿b. ver/, attendentes, y que lo induxo a hazer la divifion que alii fe contie-
ne por los motivos que fu proemio iníinúa: ibr. Nos pium P/adecefioris noflri 
propofiium in effeclum volentes adducere , & tañí djfsipare malum, quod pradiclo-
rum redituum copia excefsiva produxit, quam etiam cnlium augere Divinum, Ó* 
fpiritalem animarum profeclum , quos (fi iuxtafarultatis exigentiam , & diffufam 
latitudinem dicla Dioecefis fufficiens numerus in eadem Prafulum deputetur) indu-
bit provenir* fperamus , promoveré Jalubriter intendentes &c. Que fon los mií-
mos qtae han influido en el animo de Su Em. y deben influir en la confide-
racion judicial , con tanto mas efficacia,quanto es mayor la necefsidad, y la 
vrgencia en el prefente cafo , que lo fué en el del citado Tex to . 

66 Concurriendo a el mifmo fin la juila contemplación de la diflbnan-
cia, que dize con todas las reglas de equidad, y jufticia, el que vnos Feligre
fes , queeftán contribuyendo á la Igleíia, y fus Miniftros con tan copiofos 
frutos, como fe recogen en aquella dezmeria; de que ion partícipes la Mefa 
Epifcopal , la Capitular, la Cafa de Vil lena, los Beneficiados del numero de 
la Cathedral , y otros intereílados; tocándole á folo el beneficio curado 
tan coníiderable fumma , que algunos Obifpados no logran tanta renta j ayán 
de eftár reducidos á tan fatal conftitucion, como carecer de proprio Parocho 
que los dirija, y guie , encomendados á vnos Clérigos mercenarios de la ca
lidad expreffada , que es lo mifmo que no tener Paftor; vt«ex Innoc. 3. ani
mad vertit Tfcomás Hurtado tom. 1. de refident. lib. 3. refolut. 4. wí 7. dicens: 
Ecclefiam illam viduam ejfie, qua licet babeat Pafloren, oves non pafeit, needucit ad 
pafcua, mfi per mercenarios, &fubfiitutos. 

67 Por efta coníideracion fue de íentir el docto Zipeo diB. wfp. 1 . fié 
n. 2. que para fubvenir á la indigencia délos Fieles, no fe debia contentar el 
Prelado con ponerles Presbyteros adiutores, ó Guras Tenientes , como en 
Efpaña los llamamos, que les adminiftraííen los Sacramentos en Capil las , cV\ 
Iglefias adiutrices, mientras fe pudieífen erigir nuevas Parochias, é infíituir 
en ellas Parochos proprios: Tam quod non omnia (fon fus palabras, y fus razo
nes ) M Capeliis fiant, ad qua Parocbiani ienentur ex Jure communi, Ó1 Tridentino: 
quam quod magna fit difiantia inter Paflores, cuius funt Oves propria, vt in/lituitur 
in novis Parocbijs , & Sacerdotes, qui in Capeliis nec omnia praftant, nec tanquam 
fuis. Plenius ergo fatisfit magno incommodo per ereclionem nova Parochia, quam pe¡r 
Capellam. L o mifmo dize el erudito Van Efpen dicl. tit. de Ecclef. adif. cap. 2.. n. 

fin. cafi con idénticas vozes, y v n o , y otro concluye con que Ea in cafu mag-
ni incommodi mens effe videtur Concili) Tridentini. 

68 C o n lo que también fe íatisface á el reparo, de fer la divifion de los 
Beneficios odiofa, y regularmente prohibida, como efpecie de enagenacion, 
ex D D . fupra laudatis. Porque efto fe entiende ceffante iufta caufa. Pero avien-
dola, y íiendo neceífario practicar efte remedio, para el bien efpiritual de Jas 
Almas , lo contrario fe verifica, pues no conoce el Derecho aflumptos mas 
favorables, que en los que fe trata de vitando animarum periculo, propter 
quod receditur á regulis communibus. Rota decif. 29 . n.io.p. 2. Diverf. Qua -
ranta in Bullario, verb.cafus refervatimaddk. w.3.Sperellusdecif.zi.n. 58. qui 
plures refert. Moftazo de caufispijs d. lib. 5. cap. 4 . n. 1. Y es prueva admirable 
defta concluíion el texto id cap. Titanosfinalide Ecclef. adif. (cuius meminimus t 

fupra n. 5 1 . ) Donde á vn Obifpo , que con, eferupuloía timidez íe detenia, en 
•erigir 
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erigir las Igleíias, de que fu Diocefi necefsitaba, per caufa del Juramento, que 
tenia hecho de no enagenar los bienes Ecclefiaflicos, fe le refpondió por t i 
Pontífice Ceíeíiino III. in hunc modum: Proferta quiaocc apone furamente, quod 
de rebus Ecclef a non alienandis te ajferis praftiiijfe, in loéis tui Eprfcopatus, &c. 
Ecelepas formidas erigere: Fr. tua mandamus,quatenus illius iuramenti oceafone 
nullatenus pretermitías, quin populo indigentifuptr Safcarum inftitutione Jludeas 
falubriter providere. 

69 De que deducen los Interpretes todos , quod non obftante iuramen-
to de rebus Ecclefiae non alienandis, poteft Epifcopus propter indigenti a m 
populi aedificare Eclefiam novam, vt in eiufdem capitis íummario exprimitur, 
& pluribus relatis tradit ibi Barbofa in colleóian. n. 1. Y aun dixeron poco*, por 
quanto del texto no folo íe infiere quod pofsit, fino también quod teneatur, por 
contener rigorofo precepto; vt animadvertunt Z ipeus , & Van Efpen citati 
fupra n. 5 1 . L o que en nueftro cafo tiene menos dificultad, refpecto de fer 
la erección de las nuevas Parochias, en quanto á lo formal de la Parochialidad, 
no en quanto a lo material de el Edificio; pues las mifmas Igleíias, 6 Capi
llas adiutrices, que avia en aquellos Pueblos , con fundente capacidad pa
ra el concurío de fus vezinos , con Altares , Sacriftias , ornamentos, y de
más cofas neceífarias para el cu l t o , fon las que fe han erigido en Parochia
les , vt optime pofíe erigí iufta interveniente cauía tenent D D . praelavdati, 
íignanter Corradus dic. cap. 2 . 0 . 1 2 . & Leurenniusq. 1 $8.0. 1. pluribuíquc 
adductis Barbofa de Epifcop. allegat. 6 8 . 0 . 3 . Aviendo fofamente prohibición 
Canónica para el cafo contrario, de querer convertir la Iglefia Parochial in 
Eclefiam íimplicem, vt ipfi docent , patetqueex Tr id . Seff.z^. de reform, 
cap. 16. vbi ídem Barbofa 0.2. & feqq. 

$. II. 

DASE SATISFACCIÓN A OTRA REPLICA. 

' 7° TIJ Sta confifte en argüir de nulidad á los autos por inobfervancía de e 
B i orden judicial, ex cuius omiísione nuUitas refultat, iuxta \txx.inle¿ 

prólatam Cod. de Sant. & interloq. &c. vbi omnes Repp . A lo que plenamente fe 
fatisfacc ex dictis fupra á n. «5 «5. donde fe manifeftó averfe obfervado en la inf-
.trucion de eftos autos, y modo de proceder en ellos, no folo lo preciftb, fino 
aun mas de lo que el prefente cafo requería. Y quando fe huviefíe omitido 
alguna formalidad de ordine iudiciorum, quamtumvis fubftantiali, no por 
eíTo fe induciría nulidad, afsi por no necefsitarfe en efte genero de caufas guar-

.dar las folemnidades Jurídicas, por quantobafta vn ProccíTofimpie, y lla
no , vnde veritas innotefcat, vt ibidem oftendimus relatis plurium A A . locis: 
Gomo por la general difpoficion de la Ley de el Rey n o , que manda fe juz
gue atendida la ve rdad , no obftanteque feayan omitido las folemnidades, 

• y fubftancias del orden de los juizios. Cuya ley , como allí fe d i x o , es digna de 
obfervarfe en los Tribunales Eclefiafticos, y eípccialmente en el de Mur
c i a , como fe obfervan todas y ó las mas que pertenecen ad ordinatoria judi-
c i j , aun fin tener el peculiar motivo que concurre en la referida (de quo fu
pra n.<8.) en cuya coníideraciondíxo SuarezdePaz en fu practica tom.z.p. 3. 
cap. mico ». 1. Quod ius Regium obfervat ftylut fori Ecclefaftici. 

7 1 



71 Con lo que concurre, averfe procedido en los autos prefentes, ob-
fer vando la miíma método, con que fe procedió por el Señor Obifpo Don 
Francifco Fernandez de Ángulo (Infigne Jurifperito , que obtuvo como tal 
vna délas Doctorales de la Santa Iglefia de To ledo ) . en la'divifion de los 
Curatos de Cartagena , y Torre Pacheco, y erección de las nu evaá Parochias 
de los Alumbres, Pozo Eftrecho, la Palma, y San Xavier , co mo confta de 
los teftimonios de dichas erecciones, que a petición de el Fifcal fe agregaron 
á eftos ProcelTos. Las quales fe. efectuaron, y han eftado, y oy eftán perma
nentes dichas Parohiascon fus Curas proprios, como también confta de otra 
certificación de la Secretaria de Cámara. 

72 De donde refulta otro fundamento, que juftifica el modo de proce
der en el cafo prefente , pues fue en todo conforme á tan autorizados exem-
plares. Siendo doctrina corriente, que qualquier Juez obra bien, guardando 
en fus procedimientos el ef t i lo ,que huviere en fu Tr ibunal , aun en los tér
minos de fer difonante á la difpofícion de derecho, y con efpecialidad fien-
do el mas reciente; vt optime fundat Novariusdecif. 50. n. i . & fignanter 
n. 6. vbi ex Thufco concluf. 695. lit.S. doce t , Stylumvltimum cffe' habendum 
pro forma ,& ab eo non deberé reeedi. R o t * apud Ludovif. decif 126. n. 1. M o -
nach. decif. Lucen. 1 3.0. 57. ac decif. 6<y.n. 6. & feqq. Fontanela decif. 296, 
n. 5. tom. 1. & decif. 5 1 3 . n. 2 1 . tom. 2. L o que fe admite con mas facilidad? 
quando ftylus non refpicit deciflbria, íed ordinatoria judicij ( como fucede 
en nueftro cafo) vt dictum eft fupra n. 58. & n o t a t Bcltraminus in addit.ad 
decif. 484. Ludovifjy traditque Footaneia decif. 4 1 0 . » . 1 3 . dicl. tom. 2. 

A 
$. I I I ; >i*:±irn . . t . i ü l . i l D i I o 

Uaque nos páreze, que lo dicho baftava para fatisfacer á efta 
replica, aun fe le dará mas cfpecifica folucion,haziendonos 

cargo de lo que motiva todo el reparo dé la otra Parte, que fe reduce á no
ta r , el que fehuvieífe dado principio á los autos por prefentacion de artícu
los , y recibid ofe á fu tenor la prueba ante literw conteftatam, contra regulara 
juris contentamin tit. Vt lite non conteftata nonprocedatur adte/iiumreceptionemf 

vet[ad fententiam defnitivam: Y aver paífado fin otro termino probatorio a de
terminar la caufa, con los expreífados autos difinitivos. A que fe reíponde, 
que efta objeccion pudiera tener lugar , finos hallalTemosen los términos de 
vn juizio ordinario, que fe debieíTe f egu i r , y fubftanciar íegun las folem
nidades , y lubtilezas de los Derechos. Mas no en vn juizio de la calidad 
del prefente, en que fe procede veritate tantum infpecla fimpliciter ac de pla
n o , feu fineftrepitu judicij i vt fupra oftendimus, pluribusque firmavimus: 
íiendo digno de repetirle, por l o q u e a d intento conduce, el Lugar de Paz 
Jordán dic. tit. 3 1 . » . 6. en que preocupóla prefente replica diziendo: quod 

fi excipiatur defolemnitate, replicabitur de fmplicitate canonicay & deiuftitiaveri-
fatiiy Ójc. manifeftando quan agenas fon las folemnidades jurídicas del orden de 
losjuizios, del modo de proceder en efta eípecie de caufas. 

74 Por cuyo motivo no fe necefsita de litis conteftacion , ni de obfervar 
piros términos Judiciales, como de publicación, y conclufion; vt exprefíe ca-
vetur in Clem. fape de verb. fignif. donde fe ordena, que el Juez en los 
cafos en que procede fimpliciter, ac de plano, & fine ftrepitu judicij , Libe~ * 
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Uumnonexígat (verba futtttextus) litis conteftjationem non poftulet,iempore etiam 
feriarum , &c.procederé valeat, amputet dilationum mattriam: Et infra : Scntenúam 
vero dcfinitwam , chatis ad id ,licetnon peremptorie ,partibus, infcriptis, & pro
ut magis fibi placuerit9 (íans , velfedens proferat, etiam ,fi ei videbitur, conclufione 
pon facía. Qu¡e omnia etiam in alijs cafibus, in quibus tam per conftitutionem nof-
tram ,quam alias procedí potefi fimpliciter & de plano, &c. volumus obfervari. 

75 Baxo cuyos íupueftos, no tiene difricultad alguna el reparo de daríe 
principio por prefentacion de artículos, pues en eftos privilegiados juizios íe 
puede muy bien proceder en efta forma, y probados que lean, paífarála de
terminación fin mas termino probatorio, como lo refuelven T h u f c o / r í . C 
concluf 366. n. 7 . Román confil. 5 1 9 . n. 4. & feqq. Oldrado confil. 1 1 5 . in 
princ. y Barbofa, con o t ros , que c i t a , de clauf. vfufreq. Clauf. 1 7 6 . n. 
praecipue*. 1 5 . vbi loquendo de claufula fola veritate infpecla aflerit, eam 
opcrari: Quod termini breviores darí pcfsint: ítem quod pofsit incipi ab articulis, 
quibus probatisferri pofsitfententia. Tta poft Romanum cencludit Card. Tbufcus &c. 

76 En lo miímo confpLran nueftros prácticos,exponiendo la citada 
L e y del Rey no , e n fuerza de la qual.es concluüon común , que ni por de
fecto de Libe l lo , ni de Litis conteftacion, ni determino probatorio, ni de 
los de publicación, y conclufion fe caufa nulidad alguna *, quia fufficit 
quod veritas fimpliciter conftet ex procefíu, vt docent omnes citati fupra 
n. 57. quibus addendi Floresde Mena ad GamamdeciiT. 206.in addit. ad 
n. 6. vbi ait: quod in bis Regnis, dum confiatex aclisproceffus de veritate y& de eo 
quod ador intendit, licet non bene, necfarmaliter , non curatur de bac ineptitudine* 
Matienzoin Dialog. Relator. 3 .o . cap . 43. n. 5. Pareja de inftrum. edit. tit. 
6. refolut. 2. n. 32. vbi quod didalege Regia in mandatis datur ómnibus judie i bus 
buius Regni, vt breviter, & fummarieyfolafadi veritate infpeda,procedant. C o n -
fonat noviísimé Hontalva de Jure fuperven. q. 3. n. 1 2 . & feqq. vbi plures alios 
,refert. Siendo de tener prefente loque queda dicho a los nn. 58. y 70. fobre 
la practica de efta Ley en los Tribunales Ecclcfíafticos. 

77 Finalmente para mayor convencimiento. de que en nueftro cafo no 
fe necefsitó otro modo de proceder, con Solemnidad de litis conteftacion, n¡ 
recepción a prueva con termino ordinario, ni juftificatorio, como de contra
rio íe pretende •, es de ver el formulario que trae Barbofa did.form. 55. donde 
fe hallarán principiados los autos por reprefentacion, y fuplica de los Feligre-
fcs al Obifpo. Por quien en fu vifta fe dio orden, y comifsion, para que íe paf-
iafíe al Luga r , y fe hizieííe inquificion fobre ello, recibiendo depoficiones de 
teftigos. Cuyas diligencias prefentadas,y confiando de ellas,fer cierta la nar
rativa , fe procedió fin mas términos á la difmembracion, y erección de nue
va Parochia. 

78 N o es dable referir toda la Formula por fer muy larga, mas no fon de 
omitir las claufulas Siguientes: Prafentata deinde Nobis inquiftione fada>, vna cum 
attefiationibus tefiium per eundem R. Abbatem receptorum , juratorum, & examina-
torum , ac ex rclatione diéli R. Abbatis inventmus, pramijfa omnia, & fngula non 
folum veritate fulciri, fed & (prob dolor 1) evidentis fací i illa, & multo m ai ora, 
qua mérito Nos ad difmembrationem ,feufeparationem vnius Ecclef a ab alia indu-
emtj & prafertim animarum pericula , Perfonarum necefsitas, & incommoda &c. 
fore , & efe adeb publica, quod nuil* tergiverfatione celari pofsit. Jdcirco didum 

1 locum cum fuis bominibus} & Vniverfitatibus d Parochia didnt Ecclef a S. N. audo-

ritate 
« 
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rítate nofira Ordinaria , & dSede Apoft. delegat a, fepar&vimns, div/fmus, & dif-
membravimus, &c. diclam Capellam S. N. cum fuo loco^ & difritu in Parochiakm 
Eccle/iam engentes, d^ . Que viene á fer en íubftancia, y aun en términos lo 
mifmo, que en nueftro cafo fe ha practicado, y aun con con menos citeunf-
tandas, que las que íe han obfervado en efte. C u y o modo de proceder es tam
bién conforme al que trae Pirrho C o n r a d o l i b . 3. cap. z.n. 9. 

. 1 1 . K . P . V . ^ ^ « ¿n¡íáíaóib,::07q s b v , . , ¿ f e 

.ex .» iup . i h i H & f i l i d v . ^ 1 . ^ . n w n ^ ; * V . ^ V \ Í : J . < ' ; J T T £ V C ' >2 Í9 Y . ^ 1 
RESPÓNDESE A OTRA OBJECIÓN PRINCIPAL. 

7 9 T""^ Sta fe funda en el defecto de citación, y confentimiento del Ca¿ 
• i b i ldo , fuponiendo fer requiíitos indifpenfables, fin los quales 

no puede fubíiftir lo actuado fobre la divifion, y erección de l»s nuevas Pá-* 
rochias. A lo que fe fatisfara por partes. Y empezando por lo que toca a el Con* 

fentimiento, efte fe podría Tequerir por vno de dos refpectos. O por forma 
eftablecida por derecho para la folemnidad del ac to , que fe reduce a efpecie 
de enagenacion, ad text. in cap. 1. cum alijs fub tit. de reb. Ecclef. alien, vel non* 
O por razón de fer intereffado el Cabi ldo ; ad materiam tex. in leg. de vnoquo-
queJff. de re iudieata \ iuncla regula quod omnes 1 6 . de reg.Jur. in 6. Y por nin-* 
guno de eftos títulos ha (ido neceífario en el cafo prefente femejante con
íentimiento. .:isq Báipnono m¿ ¡ 

80 N o por el primero. Porque la conclufion Canónica , y textos qué 
la deciden, dando por folemnidad precifla para las actos, en que interviene 
enagenacion de bienesEcclefiafticos (qual fe repútala divif ion, ó difmem* 
bracion délos beneficios) el confenfo Capitular , íe deben entender jure 
communi a t tento , feu de alicnationibus cjuae fiurtt ab Epifcopo de potefta-
t e , & jurifdictione ordinaria. Pero no en aquellos cafos, en que procede como \ 
Delegado Apoftol ico, feu de jure, & auctoritate fpeciali, qual es el prefente, 
en que por palabras expreffas íe les da efta delegación por el Cvticúfodic.cap* 
4. feff. 21. Y e s la razón maniíiefta, porque como en ral cafo vfa d e l a a u c -
toridad , y excrce las veces del mifmo Summo Pontífice, iuxta tex. in cap.fani 
1 1 . de offic delegatiy vbi GIoíT. & D D . a la manera que no fe entiende con el 
Papa la referida conclufion , tan poco puede entenderfe con fu Delegado, ve 
argumentatur Bellamera decif. 5 1 4 . Marianus Socin./tf Cap. ftcut uniré de ex~ 
cefsib.Pralator. art. 6. eonel.14. n. 105. & confbnat Hojeda de incompatib.henef. 
z.p. cap. 3. n. 9. 

81 Afsi lo refuelve en los términos efpecificos de nueftro cafo Fagnano 
in d. cap. ad audientiam] num. 54. vbi ait: Quod Capitulum boc cafa nonpoteft conque* 
ri, quod fe inconfulto fuerit procefum ad ereclionem, cum Papa, cuius vices gerit De-
legatns , adillius confenfum requirendum non adftringatur. L o mifmo fintió Mof
tazo dic. lib. <j. cap. 4. n.fin. vbi fie concludit: Illud verobrevlter obfervandum, in 
ereclione, feu conftrutfione nova Parochia de jure communi non folum Epifcopum fuffi-
eere , verum etiam Capituli exigí confenfum: cap. Paftoralis de donationib. Afl hodil 
fiante Decretó Concilij Tridentini d. Sef. 2 1. cap. 4. non efi neafarius, quia Epifcopus 
procedit, vt Delegatus Sedis Apoftolica. 

82 A que fe llegan dos reflexiones, que cada vna es baftante para fbíu- ^ 
d o n defta replica. La primeraconfifte en dar fu genuina intelligenda alas dif* 

. pofi-



poííciones Canónicas, que requieren la folemnidad del confentimiento del 

Cabildo parala enagenació délas cofas Ecclef. pues fe deben entender,^»*.» 

agitar de alienandis rebus ad ipfam Cathedralem fpeBantibus , feeus autem cum ad 
alias Ecclejias inferiores per tinent. C o m o lo entienden, y explican gravifsimos 

A A. quos refert, & fequitur D . Canillo de vfufr. cap. $4. n. 2. vbi loquens de 

alicnatione rcrum Eccleíiae Parochialis, ait: Nec in boc ca/u traclatur, aut confien-
fus capituli Ecclefia Gatbedralis exigitur ,fed folius Epifcopi confenfus fufficit. Y en 

efta miíma inteligencia procedió Redoano dereb. Ecclef. non alien.q. 24. n.n. 
&19.Y el Señor Covarrubias lib. 2. variar, cap. 17. vbi late Faria, qui n. 29 . 

docet cum pluribus quos laudat: Quod filn ea{ loquitur de Parochiali) Benefi
cian , vel Collegium nonfit y fufficit quod Pralatus affenfum praftet, nec Capituli Ec
clef ¿e Catbedralis traclatus, aut confenfus requiritur. 

83 Con la mifma diftincion refuclve la duda el Señor Fermoíino en íu to

mo de poteftateCapituli tracl. 2. quaft. \ .n. i/^.vt quatenus fpeBct (eius funt 

verba) ad res obtingentes ipfimet Capitulo, nullomodo valeat Epifcopus alienationem 
faceré fine volúntate, & confenfu ipfius Capituli, &e. Y a ei n. 28. pone el otro 

miembro de la diftincion diziendo: Tamen fi alienatiofit aliarum rcrum fpeclan-
tium ad cateras Ecclejiasfingulares Epifcop atus, &c.fine requifitione confenfus, aut 
confilij Capituli, illam ab Epifcopo pojfc fieri, praxis quotidie obfervat. Y finalmente 

Juctoriza efte fentir el docto O l iva , que tocó pro dignitate el punto , de foro 
Ecclefiap. 2. q. 43 . n. 6z. Haziendo la propria diftincion. Y configuiente a ella 

deduce a el n. 7 4 . vna illacion tan oportuna para nueftro cafo , como que lo 

comprehende en términos. 

84 Infertur ( dize ) quodficut in alicnatione rerum Eeclefia iuferioris fufficity 

quod "Redor, feu Beneficiatus alienet cum auHoritate Epifcopi, fi autem babeat Col-
kgium, vt idem Collegium alienet cum eadem aucloritate, nec eft necejfarium quod in-
terveniat Capituli confenfus, ita etiam in difmembrationibuspradic~iis.Dc donde pafc 

<fa a el n. 7 5 .y con la mifma doctrina refuelve, fer neceífario el confenfo del C a 

bildo para la divifion, en ei cafo de fer de la Iglefia Cathedral el Beneficio, que 

íe divide: ibi: Ampliatur, inquam, limitatio, quia requiritur confenfus Capituli, fi be
neficium divifumfuerit Ecclef a Catbedralis, ficut in vnione diximus &e.Con que no 

lo íiendo los de las prefentes divifiones, no fue neceífario tal confentimicnto. 

85 La otra reflexión íe motiva en la practica, y coftumbre generalmen

te recibida, y poífefsion, en que eftan los Ordinarios Eclefiafticos, de pro

ceder en femejantcs enagenaciones abfque confenfu, vel confilio Capituli. Que fo

bre fer notoria, la teftifican Auctores gravifsimos, como fon, el Señor Fermo

íino dic. quaft. 1. n. 28. cuyas palabras quedan referidas. L o que repite eod. 

tract .q. 3. n. 1. vbi de tali confuetudine affirmat quod incontrariumviget penes 
ornesfere Dioecefes. Y el docto Feliciano de Oliva dic. q. 43 . n. 4 5 . & n. 66. & 

fignanter n. 7 3 . vbi loquens de cafu difmembrationis beneficij, ait: quod confue-
tudo generalis, fecundum quam Epifcopi confenfum Capituli non requirunt,locum babet 
etiam in difmembrationibus. Y finalmente en el num. 79.concluye en efta forma: 

Hacattento'fure: confuetudine tamen immemoriali introduclum eft,vt Epifcopi omnia 
¿Xpediantfine confenfu Cupituli exceptis, qua ad eorum Menfas, aut Canonicatusara-
bendas, & Dignitates qua ve aliter adCapitulumpertinent. 

86 En el Obifpado de Cartagena es notorio, que afsi fe practica.Y lo con

vencen los exemplares de las dos divifiones de los Curatos de Cartagena,y Pa-

* checo, quando por el feñor Obiípo Ángulo fe erigieron las Parochias, de que 

arri-

http://difmembrationibuspradic~iis.Dc


arriba fe hizo mención, abfque confenfu, vel confilio Capituli , como confia 
de los teftirnonios de dichas erecciones, que van puefios en los autos. Y no 
aviendo fucedido otro cafo defta efpecie , a lo menos de 40. años a efta par
te , refuíta prueba legitima de la coftumbre con los actos referidos, quando-
vno folo en tales términos era fufficiente para inducirla, vt tradit Vrritigoiti 
de competente quaft. 7 2 . n. 31. & optimé fundat D . Ramos Obregon de fubfiitu-
tion. trac!. 3. cap. 4 . n. 1 1 0 . vbi piures congerit. Y mas no fiendo coftumbre 
contra Jus, fino antes muy conforme al verdadero fentido de las diípoficiones 
Canónicas en la fujeta materia, fegun la opinión de los graves D D . que fe han 
referido, que á un cafo negado, que fuelle menos probable, en fuerza de la 
coftumbre debiera prevalecer; vt ex Panormitano, Decio, Roderico Suario, 
Gregorio López , & alijs reíolvit D . Solorzano de Jure Indiar. tom. 1. lib. 3. n. 
45 . comprobatque,alijs quam pluribus adductis,ipfe Ramos vbiproxime n. 103. 
ac n. 106. cum feqq. 

í . V . 

87 T ) Aífemos ya al otro extremo de nueftra difiunctivajque es, no aver 
JL fido neceíTario el confentimiento de el Cabildo, por razón de 

ínterefado en la divifion de dichas Parochias: L o vno, por no ferio en realidad: 
y lo o t r o , porque aunque lo fuefte, adhuc no fe requería. Y empezando por 
efto vl t imo, no es menefter mas prueva, que la mifma letra de ei Santo Con
cilio in diclo cap. 4.fejf. z 1. con la reflexión , que fe hizo fup. 0 . 53 . Pues no re-
quiriendofe el confentimiento de los mifmos Beneficiados Rectores de las Pa
rochias, que fe dividen , que fon los interefados primeros, y á quien mas íe 
perjudica \ por quanto fe manda proceder etiam invitis Recloribus; como es da
ble que fe neceísite el de otro algún interefado ? Y mas de quien folo pretexta 
vn interés tan remoto , como el que fe motiva por el Cabildo, de quo infra. 

88 Y aunque en algunas Decifiones Rotales fe echo menos efta circunf-
tancia de el confentimiento de el Cab i ldo , es de advertir en vnas , el que fon 
anteriores a la promulgación de el Santo Concilio de Trento . Y en otras, el 
que hablan en el cafo de pertenecer al Cabildo la Iglefia Parochial, que fe divi
de ; ó de refidir penes ipíum la cura habitual de las almas; vt accidit in decif. 
2 Z . & 34. poft Tamburinum de Jure Ábbat. tom. 3. Quas etiam referunt García 
dicJ.part. 1 2 . cap. 3. n. 5. & 6. & Corradus cap. z.fub. num. 3. En cuyas 
circunftancias pudiera tener lugar, el que a lo menos íe huvieífe de requerir 
al Cabildo, para que le preftafle, fegun fentir de Lotterio di£i. q. 28. n. 1 9 , vbi 
quod erit requirendus confenfus Pralati, feu Capituli, fi apud Capitulum fit cura, &c. 
Con que no hallándonos en tales términos, no íe debió ni aun requerir al 
Cabildo en nueftro cafo. 

89 De donde también fe fúndala otra razón infinuada para excluir la 
necefsidad de fu confentimiento, que es el no fer, ni deberfe contemplar inte
refado en las divifiones referidas. Pues ni tiene en aquellas Iglefias derecho al
guno de Pat ronato , ni le incumbe la Cura Animarum de ellas, ni ei Bene
ficio Curado efta annexo á íu Mefa Capitular , ni a efta le toca parte alguna 
en fu renta, ni a la de el Cabildo fe ha l legado, ni pretendido llegar, para 
hazer las dichas erecciones. Que fon los cafos, en que pudiera fundar interés, 
fegun todas las reglas Jurídicas fobre efte aííumpto. 

90 Contra lo qual, no fe alega por parte de el Cabildo otra cofa , fino es 
el perjulzio que le puede fobrevenir, en los caíos contingibles de tener ne-

H ceYsi-
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ccfsidad de reparación las Parochias nuevamente erigidas. A cfto íe viene a 
reducir toda la opoficion , y fobre efto folo fe funda toda la maquina de pe
ticiones , proteftas, apelaciones, requirimientos > reiterados por horas, íin 
efperar el cu. fo ordinario de las Audiencias, y otros palios extrajudicialcs, con 
tan demaíiado calor, quanta fue la ferenidad,con que fe oyeron , y decreta
ron. Y ciertamente, que aunque todo ello íe vé autorizado en los autos con el 
refpeetable nombre de el Cabildo, fe dificulta mucho el dar aflenfo, a que tal 
aya fido fu mente, íiendo mas fácil de prefumir, ó q fus Agentes excedieron, 6 
que no eftuvo bien informado de la realidad de el hecho. 

91 Pues como cabe perfuadirfe, a que por vn motivo de tan leve con-
fideracion, fe quiera impedir vna obra tan heroyca , tan jufta , y tan neceífa-
r i a , comoes la erección de dichas Parochiales, de que depende la f a l u d , y 
bien efpiritual de aquellos Feligrefes, fegun íe reconoce afsi de los autos, como 
de lo que en efta apuntación fe ha referido ? Ni que en Semejante aíTumpto 
fe empeñaífe toda la autoridad de vn Cabi ldo , tan condecorado, tan docto, 
tan pió, y tan exemplar, como el de la Santa Iglefia de Cartagena , venerado 
portal en toda Efpaña? En quien fe vé renovado aquel fervor Religiofo de 
las antiguas Cathedrales en los primeros figlos de la Iglefia, que celebró Rho-
digin. lih.^.lecl. antiqu. cap.10. apud Antón. Fabric. de rebenef. tit. dedupl. betti 
n. 17. con L ílguiente exclamación: Quambeati Canonici\ Quam felices Clerici\ 
nullam periculofarum difcuffationum , mundanarum occupationum, &c. libidinum, 
turpitudinum, occajionem qu<zrentes\fed divinis tantum sontemplationibus , laudibusy 

precibus , concionibus , Officijs, cantibus, Sacrificijs vacantes, Ó* tanquam Angelí 
quiJam terreftres folum Des gloriam, Éffuam, aliorumque falutem procurantes. 

92 Pero refpondiendo directamente al motivado perjuizio, ni lo a y , ni 
quando lo huviefie fuera digno de consideración alguna. N o le ay , r e ípec to 
d e q u e , romo íeha dicho, las Iglefias, que fe han erigido en Parochiales 
en ei eftado de Xorquera, fon las mifmas, que alli av ia , y hafta aora avian 
férvido de iglefias, ó Capillas adjutrices con todas las calidades , que para 
el minifterio Parochial fe requieren,faltándoles folamente lo formal de la erec
c ión , y ponerles Parochos proprios, que es lo que aora fe ha executado. Y 
no pudiendo dudarfe, que la obligacion.que tienen los iiitereíados en los diez
mos , de contribuir á la reparación , ex Trident. Sef. zi. derefomat. cp. 7. no 
folo procede refpecto de la Iglefia principal, ó Matr iz , fino también reípecto 
de las Iglefias acceíforias, y Capillas adiutrices, que fe necefsitan para la bue
na adminiftracion de los Sacramentos; por quanto fon miembros de la Ma
triz , & ipfius iuribus, ac privilegijs funguntur: Luca Mifcellanear. difcurf. 
1 . n. 3 1. Leuren.part. 1 .for. benef. 1 5 1 . D.Valcnzuel. confil. 1 8 . n. 84. Mof
tazo dicl. lib. 5. cp. i.n. 32: Se reconoce, que por la circunftancia de la erec
ción, no fe les ha inducido gravamen alguno en el cafo preíente , a que antes 
n o eftuvieífen adftrictos. Fuera de q u e , efta obligación de reparar las Iglefias 
de aquel Eftado norefíde en los Eclefufticos participes de fus diezmos, fino 
en la Cafa de Villena por efpeciales títulos, como por el Cabildo fe ha litiga
do , y vencido, y confta también de teftimonío, que dello vá puefto en los 
autos. Conque folo en las dos Parochias erigidas en el diftrito de Lorca , po
drá verificarle ti cafo referido. 

93 Mas da lo que fe verifique en todas, y que fe les recrefca efta obliga
ción á los intereífados en los diezmos; íiendo como e s , y ha Sido tan con
veniente , y tan neceíTaria la erección de dichas Parochiales, como por todo 

el 



el dircürfo de efte papel fe demueftra, no es de atender el mencionado per-
juiz io , etiamque fuelle de mayor entidad. Pues fegun regla fundamental de 
derecho, y aíTentadadoctrina entreLegiftas, Canoniftas, y Theologos los 
perjuicios, que vienen en confequencia de vn acto l ic i to , yhbnef to , exe-
cutado en las circunftancias, in quibus de jure poteft, ac debet fieri,no fe 
deben coníiderar, ni tiene obligación de precaverlos el q loexecuta , ni le dan 
acción al tercero perjudicado,paraque pueda impedirlo,\t p r o b a t u r a text. in 
leg. cum e?:eratione§. fin. fi. de excufation. tutor. Lg. cum quídam fi*. de jure fifei 
Ig.nemo n^.dereg. iur. piuribufque alijs, quibus idcomprobant D D . fignan-
ter Ds. Larrea allegat. «5 6. n. 8. cum multisfeqq.& in Decijf. Granaten. S.dn. 1 5 . 
vbi quara piares refert. D.Olea de cejf. iur. tit. 2 . q . íz.n. 47. Prato tom. i.dif-
ceptat. forerf. cap. 4 7 . ex n. zy.Lzgunzzdefruclibus i.p. cap. ^.n. 34. & 37. 

94 En cuva prueva fe podían traer muchos exemplos de la materia de prU 
vikgijs, de la de immunetate , de la de re/iituti$ne, y otras , donde con efta fun
damental doctrina fe reíueiven infinitos cafos: íiendo para el prefente la mejor 
prueva el mifmo texto de el capitulo ad audientiam de Ecckfis ^Edificand. en ei 
verf. fin. (que íe refirió en el n. 1 .de efte papel,) y tambié el de elConcilio dicl. 
cap. 4. pues la claufula etiam invitis Rc£loribas[áz qua fupra n .87.) efta manifef-
tando , que no fe atienden femejantes perjuizios, para efecto de embarazar la 
erección de la nueva Parochia, pues en otra forma, nunca llegaría el cafo de 
poderíe reducir á practica, y huviera íido inútil la providencia dada en aquel 
Decreto* 

$, V I . 
95 2 ^ " ^ O n l o que también fe da plena íatisfaccion al otro punto ( q u e 

es lo que vnicamenterefta) fobre el defecto de la citación del 
Cabildo *, pues efta folo fe debiera practicar en los cafos referidos fupra n. 89 . 
ninguno de ios qualesenel prefente concurre. Siendo aíTentada conclufion, 
que no debe citarfe para el acto a quien íolo le refulta fecundarlo, ó remoto 
interés, ó fe le perjudica indire¿ley& wconfequcntiam,qxiz es folemne limita
ción al Tex to in dicl. leg. de vnoquoque jfi. de re judieata , vt ibi notatur per glof. 
Ánge l . I m o l , & a l i o s Repp. &pleuifsime fundatTiraquellus in tit. res ínter 
Álios acia &c.ex §.fed hxc multis módis,/wplures feqq. D.Covarr .praclicar. cap. 
1 3 . n. 6. verf. hoc ipfumy vbi Paria n. 1 4 . Antón. G ó m e z , qui varia exempla ad-
ducit, tom. 3. var. cap. 1. n. 7 9 . & 90. & in leg. 40 . Taur.n. 73 , D , Molina de 
primog. lib\ 4. cap. 8. n. 4. vbi Add. Mieres demayoratib. Ar.p.q. i^.n. 8. 

96 En cuyaconfidcracion , no fe practicó tal diligencia de citar al Cabil
do en los autos de las erecciones, que fe hizieron por el Señor Obifpo Á n 
gulo délas Parochias mencionadas alnum. 7 1 . Como ni fe practicó en los 
autos de otra erección mas antigua de la Iglefia Parochial de el Palmar, que 
fe dividió de la de S. Maria de Murcia (incluía en la Cathedral) por el Señor 
Obifpo D . Francifco Martínez de Zarzofa, en el añopaíado de 1 6 1 4 . y fe 
efectuó dicha erección, fin encontrarfe opoficion alguna de el Cabi ldo, nd 
obftantc poderfe coníiderar mas interefado en aquel cafo, que lo es en el pre
fente. De ío que no fe pufo Tef t imonio , ni diórazen en los autos por no ha-
verfe tenido tal noticia, hafta aora que fe encontraron los de la dicha, erec
ción. Y aviendoíos reconocido , fe hallan inftruidos, y fubftanciados del aiif-
ma m o d o , que los de el Señor Obifpo Á n g u l o , y fegun el formulario de Bar-
bofa , referido fupra n. 7 8 . C o m o le ha obfervado en los prefentes, aviendo 
fido aun mas formal el modo de proceder en eftos. ; 



97 Finalmente, aunque dieífemos, que el Cabildo tuviera derecho tal, 
que debieflefer c i tado, no podría fu defecto inducir la nulidad, que por íu 
parte fe pretende, por averio refanado la noticia, y cierta ciencia, que tuvo de 
la diviíion de í i chos Curatos, fin razón de dudar en efte fupuefto, por aver íi-
db cola publica en aquella Curia Epifcopal, en la Santa Iglefia, y en la Ciudad 
toda, y aun en todo el Obifpado. En cuyos términos es legal la prefumpcion 
de la ciencia, en tanto grado que la ignorancia fe tiene por improbable, é in
digna de tolerancia; vt plené traditur á Bartholo in leg. bis potefiff. de acquir. 
hared. & in leg. Si cui §. ijsdemjf. de aecufation. Menochius de arbitr. lib. 2. caf. 
183 . n. 8. & deprafumption.lib. b.prajumpt. 23 . n. 69 . D . Valenzuela confil. 68. 
n. 18. tom. 1. vbi ait: Quod ignorantia eorum, quapublicefiunt nota, nec probabilis, 
nec tolerabilis efi. Noguerol . allegat. 3 3. n. 11. cum feqq. Sperellus decif. 1 1 5. d n. 
1 o. Y mas con la circunftancia de aver en la Junta de dicho Obifpado tres C a 
pitulares de fu Santa Iglefia *, y la de averfe nombrado por deíenfores de los 
Curatos dos Miniftros de la miíma Cathedral , como fe ha dicho. C o n lo que 
mas fe afianza la prefumpcion de la ciencia, vt in terminis docet Petrus Pació-
ni alleg. 1 7 7 . n. 7. & 8. dicens: Quod qui retinet in loco Miniaros,prafumiturfcire 
fimiles aclus públicos, prout funt vacationes beneficiorum, & nova eorurn provifiones, 
vt tradunt Cuman. confil. 162. n. 3. & Dacian. &c. Et fcientia ipfa Miniftrorum 
reputaturfeientiaDominiy & illipraiudicat. Rota decif. 295. n. 10.part. 10. recent. 

98 En cuyo fupuefto, no puede influir óbice alguno el defecto de la ci
tación, iuxta vulgarem regulam, qua cavetur quod habito effeftufcientia non eft 
curandum de modo, deductam ex iuribus, qua? refert Pareja tit. 1 . refolut. $.n. 
76. Qua cum confonat alia regula iuris, nempe eum, qui certas efty certiorari am
plias non opportere, quae eft 3 1 . de reg. iur. in é. defumpta ex leg. 1 .ff. de aclion. 
empt. de qua late Tiraquellus de retrae!. Ugnag.glof. 2. §. 36. n. 24. Geminian. 
confil. 33. n. 5. & feqq. Menochius confil. 825. n. 1 1 . vol. 9. Gutierr. practicar, 
lib. i.q. 1 3 3 . » . 1 1 . Guzman deevifl. q.4.n.2. Qujbus regulis inhasrens Rota 
apudLudovif . decif. 227. n. refponditadfimileobjetum hoc modo: fedfuit 
refponfum, hoc non procederé, vbi in citando adeft vero fimilitudo, Ó* conjetura fcienr 

tia,&c vbi Beltraminus in addit. lit. A. plures alias deciísiones congerit. 
99 Menos pudo ignorar el Cabildo las diligencias previas, que fegun eftilo 

fe practicaron antes de abrir el cócurfo para la proviíion de dichas Parochiales, 
pues fueron tan notorias, como fe infiere de la publicación, y fixacion de los 
Edictos, aviédo eftado por termino de vn mes en la mifma Cathedral,en el fitio 
acoftumbrado, que es el mas publico de ella. En cuyo tiempo era ocafio n mas á 
propofito, para aver introducido fudemáda,y no efperar á falir con la contra
dicción, defpues de aver paliado todo el termino, y concurrido tanto numero 
de Opofi tores; y no folo dadofe principio á los examenes, fi no eftandofe ya 
para finalizar el concurfo, como fe premitió en la relación de el hecho ; queri
endo fe faltaíTe á la fe publica de los Edictos,y que todo lo hecho con tanta fe-
riedad , con tanta meditación, y con tanto efpacio de t iempo, fe contraftaífc, 
y reduxeífeá vn pueril ludibrio. Aííumpto por cierto bien eftraño: fobre lo 
que fe hizieran algunas mas reflexiones, comprobadas con textos, y doctrinas, 
a no averfe dilatado tanto la pluma en el difeurfo de efte apuntamiento; que 
acafo fe notará, aver yá falido de efta claífe. 

100 Ex quibus ómnibus efpera el Fifcal Ecclefiaftico en el prefente recurío la 
favorable determinación, que confia de la fumma Juftificacion de tan fupremo 
Senado. S. I. O . & c 


